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Advmw»ou.-No 9» admitírin, para la Insaroión, oomnnioaoioDea qaa uo vengaa 

reRistradss del Gobierno Be Provinoíe.

Los ediotos y an un oíos otioiwlep 
y pMtloularbs que seau Be pn^í- 
satisíoráu oimoo oéntiwoe de le’ 

palabra, y loe au iucue 
jndioiales a raxón de tkes oé.'^'i- 
mos de peseta también roa pa- 
labra; debiendo loe interesa loe 
acreditar antes de la pnbiieautóp, 
y por medio de la oorrespundiKii 
te Carta de Pago, haber satÍHÍe 
obo en importe en la Depoeitaria 
de Pondos prorinoialee, sin ouyc 

requisito no se insertariu.

Las leyes obhgaréú eo la Península, íslae adyacentes, Canarias y territorios de 
l.rios áUjatos a la legislación peninsnlar, a los veinte dias de su Dromuleaoión 
u en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promuleatíón “ adelantad!
en que tenaina la inserción B* la Ley en la Gaovta. (Art. 1.® del Código Civil). B* vengan acompañadas de

VI "Yseribe en la Contaduría de la Exoeleulisia.-»! n»i.ntH<»íóü Provn mrl

de la Capital por medio do librania del Teooro. tTrrd. 'iai-HL”,?.'

Gobierno de la Provincia
PELÍCULAS 523

Por la Dirección geneiai de Se
guridad ha sido autorizada la pro* 
yección de la^ siguientes películas.

Justicia serrana, Lh triple ven
ganza, Instantáneas Hollywood 
núm. 13-12 y 15 3 (Cnsa Co'umbia 
Films); ludios tobas, Buenos Ai
res, Sinfonía en colores. Indios pi- 
lagas (Casa 8. Huguet); 8 ha fu- 
g«do otro preso (Chss E. V fla’s), 
suprimieido une escena en la que 
ye desnuda a uoa señora y se en
cuentra con el preso fugado cre
yendo que es su marido; Luponini 
el terror de Chicago (Oasa Casti
llo y Notario); Combate Alfara - 
Rodríguez, Noticiario N B 6-A vo
lumen 8.° (Casa Hispano Fox-Film); 
Actualidades Ufa núm. 75, Con la 
corriente del Isai, A través do 
Baviera, Bodas en la selva virgen, 
(Casa Alianza Cinematográfica Es
pañola).

524
Pathé Journal núm. 120 y 121; I Partido fútbol España-Aus- 

Eclair Journal núm. 1 y 2, supri- I (Clasa Espafla Actualidades);
miendo en el núm. 2 una < scena I Claveles (Gasa Rex Films);
en que el sp ;aker presenta la He- I ^oi’’®údades Ufa núm. 73 (Casa 
gada de Lingberh y dice: buscan- I Española); Partido fútbol 
do la seguridad que la policía I Eipafla-Austria (Casa Daniel Qui* 
americana no pudo ofrecerle; Re* I Cuarenta años de cine (Ca- 
vista femenina núm. 170 y 171; i Castilla Films); Annque panz- 
Eclair Journal núm. 62, suprimien- i menu’ra núm. 25 y 26 (Casa 
do una escena en que el spesker i Hispano American Films); Himno 
dice lo único que ha quedado del I Canciones Mediterráneas, 
hospital que fué bombardeado I (Casa 8. Huguet); Eclair Journal 
por los italianos; Vértigo la vida | 3, Pathé Journal rúm. 122, Re-
en el fondo del mar (Casa Cine I femenina núm. 172 (Casa Ci- 
Educative), Biigde nupcial; Pare- I °® Educativo); Revista Paramount 
jas impares, P«z en la tierra, Con I 220, Suplemento y 221 (Casa 
la casa a cuestas. El mono senti- I P®ramouot Films).
mental. En Duloelandia, Góndolas I 476
chifladas. Lo» hilos ^del chisme, I Revista femenina rú'?’. 176, Re- 
Instantáneas de Hollywood, supri- I portaje sobre la muerte del rey 
miendo la escena en que un actor I Jorge de Inglaterra, Pathé Jour- 
dice: Ahora una danza española y I nal núm. 123, Eolair Journal n.® 4, 
seguidamente aparece una artista I (Casa Cine Educativo); Estre’las 
que por sus ademanes y forma de I de la Radio, En el barrio de color 
ir vestida resulta una burla de | nómadas (Gasa Hispano American

mal gus‘( ; A trorn[<p«^a limp’p; El 
jardín mág¡c< ; Crimen y Castigo, 
supriTiciido los ¡rótulos que di
cen: La policía siempre se equivo
ca - Declarará lo que quiera la po
licía, Canción del dolor, Motín en 
alta mar. Raza de valientes (Casa 
Colum’ ia).

470 
Notioiaiio núm. 2 y 5 A volumen

8®, Rosa de Francia, suprimiendo 
en la segunda parte la Biguieute 
frase: <V¡n¡endo de Francia sabe 
Dios que resabios traerá». El tu
nante, La «.legre mentira. En el 
viejo Kentucky, Falle de nuevo, 
L* lechuza y la gata, Gran Cana
ria, Ejércitos del mundo, El cír
culo de la vida, ’Sim| osium 1935, 
Piratas submarinos, Corderito ne
gro, Ojupaciones arriesgadas. Fo
tografiando records de velocidad, 
Noche de tormenta (Casa Hispano 
F( X Film); Veinte mil duros (Gasa 
8. Huguet).

475
El caballo «leí pueblo (Casa Ci-

Films ; La muj< r del puerco, su
primiendo las p c n 8 siguientes: 
Cu’ddo un marino sr'anca la blu
sa a una mujer y la deja los pe
chos al ¿escubif río. Otra, desde 
el momento en que los protago
nistas entran en una habitación 
del piso superior del Cafó hasta 
que se sientan en una mesa a to
mar unas copas do licor, Francia 
Actualidades núm. 18 (Casa E Vi- 
ñals); De la sartén al fuego, supri
miendo la escena que se refiere 
a los trabajos forzados (Casa His
pano Fox - Films); Revista Para
mount núm. 9221, Suilemento, 
(Casa Paramount Films); Actuali
dades Ufa núm. 74 (Casa Alianza 
Cinematográfica Española).

Lo que se hoce púbiieo para ge
neral coooclmieolo. j 

Logroño, 22 ne febrero de 1936. i 
— El Gobernador, Jnan Salabert. I

Delegación de Hacienda de 
la provincia de LogroAo

EDICTO 646
Don Gonzalo Gadarso y García do 

Jalór, Arquitecto-Jefe del Ser
vicio de Valoración Urbana, 
Hago Baber: Que debiéndose 

proceder a comprobación del Re- ‘ 
gistro fiscal de Edificios y Sola
res del término munit ipal de Her
vías, se detalla a oontinuación las 
p^'escripciones que deben conocer 
los interesados:

Tanto los propietarios como los 
inquilinos o enrargados de las 
fincas, quedan adverti ios de la 
obligación que tienen de permitir 
la entrada a la ' fincas, de loe fuo- 
cionarios facultativos para la toma 
de datos reglamei tarios y faci'i 
taries el mejor desempofio de su 
cometido, bajo la responsabi’idad 
a que hubiere lugar (artículo 36 
del Reglamento de 15 de septiem
bre de 1232).

Del resultado de los trabajos 
realizados por el personal facul ' 
tativo, la Administración de Pro- ’ 
piedades y Contribución Territo 
liai de la Delegación de Hacienda

de esta pr vincio, formará lis’a 
que < fct rán ^ipuesfps al । úb ico 
en el tablón de anuncios del na- 
pec'ivo Ayuntamiento durante el 
plazo de quince días (arfículo 41 
del Reglamento citado).

Los interesados que estimen 
tener fundamento para oponerse 
a los resultados de la valorizaoióu 
de sus fincas podrán hacerlo den
tro del plazo de quince dias de 
exposición ai púbiieo de las listas 
de notificación.

Lu disconformidad se expresará 
por instancia dirigida ai Lustrísi 
mo señor Delegado de Hacienda 
de esta provincia la cual será pre
sentada ante la junta Pericial del 
térmico respectivo, y será necesa 
rio que cada instancia se refiera 
únicamente a una finca caUitrada.

Las disooi formidades podrán 
fundarse en errores de atribución 
de Propiedad o en errores técni
cos (artículo 47 del repetido Re 
glamento).

La Comisión Comprobadora la 
forman: Don Gonzalo Gadarso y 
García de Jalón, Arquitecto y don 
Joaquín Expert 8ene, Aparejador.

Logroño, 9 de febrero de 1936. 
—Gonzalo Gadarso.

Centro de Moviliiación y 
Reserva, núm. 11, de Burgos

CIRCULAR 650
Cuartel de San Franeiseo.—Faénela 

Militar Oficial
El día |1.® de marzo próximo, 

empezarán en esta Escuela los dos 
cursos de cuatro meses cada uno, 
que dispone la orden circular do 
26 de octubre de 1953, para la 
preparación militar de los acogi
dos a ios beneficios del Capítu
lo XVII, (cuotas).

Las instancias debidamente do
cumentadas (certificado de la Al 
oaldía de estar incluido en el 
reemplazo y autorización paterna). 
Para tomar parte en estos cursos, 
serán dirigidas al Coronel este 
Centro de Movilización.

Burgos, 20 de febrero de 1936. 
—El Coronel, Ilegible.
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Ministerio de Trabajo, Jus-
ticia y Sanidad

ORDENES 430
limo. 8r.: Desde que por Real 

orden de 31 de julio de 1925 se 
aprobó la tarifa para la tasación 
de los me lioamentos destinados 
a la Beneficencia municipal, am- 
pilada por Decreto de 9 de mayo 
último a las Asociaciones y enti
dades comprendidas en su artícu
lo 1.®, no se han adoptado las in
novaciones que demandan las exi
gencias actuales, y si bien se ha 
reconocido oficialmente la necesi
dad de modificarla, la Comisión 
nombrada al efecto en agosto 
próximo pasado no ha emitido 
todavía dictamen, por cuya causa 
y reconociendo los laudables pre
pósitos de algunos Co'egios far
macéuticos, que han razonado la 
conveniencia de acoger ciertas 
reformas que representan en su 
aplicación positivas ventajas eco
nómicas,

Este Ministerio se ha servido 
disponer.

1 .® En el plazo de treinta días | 
desde la promulgación de la pre- ! 
sente los Colegios farmacéuticos ¡ 
introducirán en la Tarifa de Be- 
neficencia aquellas minoraciínes < 
de precios que estimen más equi- 
tatirasj bien entendido que < n 
ningún caso y bajo ningún pre ' 
texto podrá su aplicnción gravar 
a los usuarios en mayor grado 
que al público en general.

2 .® La Tarifa de Beneficencia, 
con las variaciones dichas, se pu
blicará en el Boletín Oficial de 
cada provincia y su aplici.ción, 
oircunscriti a la jurisdicción cole
gial correspondiente, regirá en 
todos los casos de su Rctual vi
gencia.

3 .® La Comisión nombrada en 
agosto próximo p^.sado para re
formar la Tarifa de Benetlcencia, 
elevará urgentemente informe de
finitivo a la Subsí'cretaria de Sa
nidad y Beúeflcencia, quedaed ) 
gin efeo'o hs tarifas provinciales 
tan pronto como se publique en 
la tGacet » la'general que ee pre
para.

Madrid, 21 de enero de 1936.— 
P. P., S. tuesta.
Señor Subsecretario de Sanidad 

y Beneficencia.
(Gaceta 23 enero 1936) 

570
Eexmo. Sr.: Se dispone por pre

cepto de la b^se 13 de la ley de Coor
dinación sanitaria de 11 de julio de 
1934, entre las obligaciones asignabas 
a las Jnntas administrativas de las 
Mancomunidades provinciales de Mu
nicipios, creadas por disposición de 
Uf base 2* de la propia Ley, el pago 
inexcusable de los débitos contraídos 
por los Ayuntamientos con sus sanita 
rios titulares, hasta la fecha de la 
aprobación del expresado Cuerpo legal.

lí cC de observar la notable frecuen

cia con gue las tfuntas administrati
vas ds las citada. Mancomunidades se 
dirigen a este Ministerio, remitiendo 
expedientes instruidos al efecto, para 
someter a su aprobación los pactos o 
convenios acordados por las partes 
interesadas, funcionarios y Muñid 
pios cuyo trámite, además de no ser 
preceptivo en los casos de conformidad 
de las parles, es innece ario y hasta 
perjudicial, pues que realmente, una 
vee adoptado acuerdo en relación con 
la forma de liquidar la deuda pen 
dionte, solo procede la ejecución det 
mismo, la cual corresponde a la Dele 
gactón de Hacienda respectiva, con 
arreglo a lo dispuesto en la base 13 
ya citada, de la ley de Coordinación 
sanitaria de que se trata.

En armonía con lo expuesto,
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer que en aquellos casos en que 
los Ayuntamientos tengan contraídos 
débitos con sus funcionarios sanita 
rios, y hayan llegado a una fórmica 
ante la Comisión permanente de la 
Junta administrativa de la Manco
munidad de Municipios de la provin 
oia, en armonía con lo dispuesto en la 
base 13 de la ley de Coordinación sa
nitaria para liquidar la deuda pen
diente, tendrá lugar el abono de ésta 
en la forma convenida por las partes 
interesadas, sin necesidad de ulterior 
aprobación; debiendo remitirse única
mente a esa Subsecretaría los expe
dient s instruidos con tal objeto y, con 
todos los antecedentes y datos necesa
rios, en aquellos casos en que las par 
tes interesadas no lleguen a un acuer
do; a fin de que por ese Centro se de
termine la forma en que ha de ser 
abonada en cada caso la cantidad co 
rtespondienie hasta su total liqui
dación.

Lo que comunico a V. E para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Madrid, 10 de febrero de 1936.— 
P. D., 8. Ruesta.

(Gaceta 11 febrero 1936)

——— ■ '

Administración de Propieda
des y contribución territorial 
de la provincia de Logroño

' ANUNCIO 645

Aprobado por ia Dirección Ge
neral de Propiedades y Contribu
ción Territorial con lecha 23 de 
enero último, los taabajos de com- 
probac ón de Jos Registros fisca
les de edificios y solares de Jube- 
ra, Sorzano y Ciruefln, se hace 
saber:

Que las reclamaciones colecti
vas referentes a la comprobación 
de Registros fiscales de edificios 
y salares, autorizadas por el artí 
culo 65 del Reglamento de Catas
tro urbano de 15 de septiembre 
do 1932, jiodrán formularse en el 
p’pzo de UN AÑO a contar del ci 
tado día 23 de enero último, fecha 
del acuerdo de aprobación de los 
trabaj s de comprobación de los

mencionados términos munici
pales.

Lo que se hace púbtioo para co
nocimiento del Ayuntamiento, Juii 
ta Pericial y contribuyentes de los 
pueblos interesados.

Logroño, 19 de fedrero de 1936. 
—El Admir istrador, Vidal Rciz.

Delegación de Hacienda de 
la provincia de Logroño

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS 
PÚBLICAS 6 7

Exorno. Sr.:
En cumplimiento de lo dispues

to en el Decreto de ía Presidencia 
del Consejo de Ministres, fecha 21 
de enero de 1928, tengo el honor 
de participar a V. E. que no so ha 
promovido rsclamacióo alguna 
por los concesionarios de ks mi- í 
ñas caducadas por Ministerio de > 
la Ley, comprendidas en la reía- ; 
ción remitida a ese Gobierno civil j 
en 6 de enero último y publicada ¡ 
en el Boletín Ofical de 18 del 
mismo mes, rogándole que una 
vez qu3 rea decretado el terreno 
franco de dichas mious, me remi
ta dos ejemplares del número djel 
referido Boletín en que se inser
te la correspondiente providencia. 

Logroño, 20 de febrero de 1936. 
—Ladislao Montee.
8eñor Gobernador civil de esta 

provincia.

Ministerio de Agricultura 
Industria y Comercio

ORDEN 571
Exemo. Sr.: Visto el expediente 

originado por instancia suserita por 
don Saturnino Montojo y Patero y 
don Rafael Inda Ajuria, Presidtnte 
y Secretario, respectivamente, de la 
Junta directiva encargada de verificar 
las gestiones conducentes a la consti
tución de la Asociación benéfica de 
funcionarios de la Maiina civñl y 
Pesca, expediente que, favorablemente 
informado, remite el Tfíno. Sr. Subse
cretario de Industria y Comercio al 
Kmo. Sr. Subseoreta'io de la Gobir- 
nación, con fecha 31 del pasado, y 
teniendo en cuenta los fines exclusiva
mente benéficos para los que dicha 
Asociación se crea, que no obstan al 
buen servicio deí Estado,

Este Ministerio ha resuelto otorgar 
la autorieaeión solicitada para la 
constitueión y legal funcionamiento 
de la Asociación benéfica de Funcio
narios de la Marina civil y Pesca, 
quedando sujeta a lo establecido en la 
base 10 de la Ley de S2 de julio de 
1918 y capítulo 6.° del Reglamento 
para su ejecución de 7 de septiembro 
del mismo-año.

Lp que comunico a V. E. con in 
elusion de uno de lo'^ ejemplares del 
Reglamento por qué aquélla habrá de 
regirse. '

Madrid, 5 de febrero de 1936.— 
Alvarez Mendizábal.
Señores Ministro de la Gobernación, 

Subsecretario de Industria y Co
mercio, Director general de la Ma
rina civil y Pesca, Presidente de la 
Asociación Benéfica de Funciona
rios de la Marina civil. Señores ..

(Gaceta 11 febrero 1936)

------  m .-l»

AdÉisbeión le ' ,
CEDULA DE NOTIFICACION 

639
En virtud de lo acordado por el 

ueñor Juez de Instrucción de esta 
ciudad y su partido, en providen
cia de esta fecha, dictada en car
ta orden de la Audiencia Provin
cial de Logroño, dimanante del 
sumario número 36 de 1932, sobre 
malversación contra Julián Lobe
ra Blasco, domiciliado últimamen
te en Canille]’ s (Alcalá de Hena
res) y vecino que fué de Briñae, 
donde desempeñó su profesión de 
Agente ej- cut'vo, por la presente 
se hace saber a dicho procesado 
que con fecha once de mayo de 
1954 dejó extinguida la pena que 
le fué impuesta en dicha causa de 
suspensión Y para que la noti
ficación acordada tenga lugar por 
medio del Boletín Oficial de la 
provincia, expido la presente cé
dula en Haro, a diecinueve de fe
brero de mil novecientos treinta y 
seis.—El Secretario judicial, Ldo. 
Je sé írazusta.

644 
Don José Gómez y González, Juez 

municipal suplente de esta ciu
dad de Logroño,
Hago saber: Que en los autos 

de juicio verbal civil seguidos 
por el Procurador de los Tribuna
les don Luis Vidal Hernández en 
representación de doña Pilar Pé
rez Orive, contra don Bisilio He
redia Adán, vecinos de esta capi
tal; he acordado en providencia 
de esta fecha, sacar en venta en 
pública subasta por término de 
ocho días por tercera vez y sin 
sujeción a tipo, los bienes embar
gados al demandado siguientes:

<Ua chasis, matrícula LO. 42, 
marca F. N., que fué lasado peri
cialmente en la cantidad de ocho
cientas ciilcuenta peBet4s.>

El acto de remate tendrá lugar 
el día dos de marzo próximo y 
horádelas doce de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado.

Para poder tvmfcr parto en la 
subasta, todo lícitador deberá 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, el 10 por 100 del 
valor de los bienes, la cual se lle
vará a efecto sin sujeción a tipo. 
El chasis se halla depositado en 
la persona del propio deman
dado.

Dado en Logroño, a dos de fe>
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brero de mil Dovecinotos treinta 
y seis.—Jofé Gómez.—El Seoreta- 
¡io, José Mari-» de Coisa.

EDICTO 598
En virtud de lo dispuesto por 

el señor J lez de 1.* instancia ejer
ciente de tete partido en provi
dencia de efts fecha di'dada en el 
procedimiento judicial sumario de 
ih L y Hipotecaria que se sigue 
por don Galo Ji j óc.íz Pérez con
tra don Eugei'io JiméiH z Pé’’ez, 
s" rx 'id"' el presente por el que 
se anuncia que el día trece de 
maíz » próximo y húra de las do
ce, 8 3 oelebrnrá en la Sala Au
diencia de este Juzgado, la co- 
rr spondiente subasta pública en 
copeepto de tercera y sin sujeción 
a tipo, para la venta de las fincas 
objeto del expresado procedi
miento, sitas en el pueblo de 
Grávalos e inscritas en el Regis
tro de la Propiedad de este par
tido, las cuales aparecen descritas 
en el edicto aounviando la piime- 
ra subasta publioad<> en los núme
ros del Boletín Oficial de esta 
provincia de los días catorce y 
diecisiete de diciembre ultimo, 
debiendo los postores para que 
puedan tomar parte en el acto, 
consignar en el mismo Juzgado o 
en el establecimiento des inado al 
efecto el 10 por tOO del precio o 
tipo señalado para la segunda 
subasta.

Asimism > se hace saber que 
ios autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de 'a Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto 
e.u la Secrelarí’’; que se entenderá 
que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que no 
existen cargas o gravámenes an
teriores ni preferent s al drédito 
del actor.

Cervera del Río Alhama, 13 de 
febrero de 1936.—El Secreti rio, 
Arturo Freixa.—V.® B.®: El Juez 
de 1 .* instancia ejerciente, Fran
cisco Jiménez.

Cámara Oficial Agrí
cola de la provincia 

de Logroño
638

En virtud de lo dispuesto en el 
Capítulo 4.® (epígrafe Censos) arrí 
culos 10, 11, 12 y 13 del Regla
mente de esta Cámara, el Censo 
Social de esta piovinoia ha que
dado constituido en la siguiente 
forma:
Primer Grupo.—Sindieatos Agrfeolat

Sindioato Agrí'iola Católico de 
Ojaoastro, Sin lioato Agrícola de 
San Tor. nato, Sindicato Agrícola 
Católico de Brifias, Sindicato Ca
tólico de Badarán, Sindicato Agrí 
oola Católico de Bsrceo, Sindicato
Agrícola Católico de Fuenmayor, f cato 
Sindicato Agrícola Católico de

Nájera, Sin i¡ íato AgríeolH de Ai 
berite, áiodicato Agríoola de Ba- 

' fiares, Sindicato Agrícola Católico 
i de Cafias, Sindicato Agrícola Ca 

tólioo de Canillas de río Tuerto, 
Sindicato Agrícola Calólice de 
Torrecilla sobre Al sanco, Sindi
cato Agrícola de Azofra, Sindi<ato 
Agrícola Católico de Cordevíp, 
Sindicato Agrícola Católico de 
San Asensio, SíndiCbto Agríoo a 
de Nalda, Sindicato Agrícola de 
Oohánduri, Sindicato Ag íco'a C» 
tólico de L gunills» dsd Jubet > , 
Sindicato Agrícola Cafó i o de 
Horran élJuri, Sindicato Agrí ola 
Católico de Tricio. Sindicato Agrí
cola de Grañón, Sindicato Agríco
la de Cal horra, Sindic lo Agríco
la de Camprovín, Sindicato Agrí 
cola de B fios de río Tobia, Sin
dicato Agríco a do Autul, Sindi
cato Agrícola Católico de Arru- 
bal, Sind¡3ato Agríct la Católico 
de Cervera, Sociedad de Labra- 
d(>res Propietarios de Hormilleja, 
Sindicato «Defensa Jel Agricul
tor» de Calahorra, Sin licalo <De- 
fensa del Agricultor» de Arnedo, 
Sindicato Agrícola Católico de 
Castafiares,Sindicato Agrícola Ca
tólico de Medí'ano, Liga de Pe- 
quefios Campeeinoe de Cervera, 
Ligfl de Pequefios y Medianos 
Campesinos de Rincón de O'ive 
do, Liga de Campesinos de Grá
valos, Liga de Campesinos de 
Bafiares, Liga de Pequefios y Me
dianos Campesinos de Cabretón,

Segundo Grupo,—Asoeiaeiones 
Agricolas

Asociación de Cosecheros de 
Vino de Cenicero, Asociación de 
Labradores do Tricio, Asociación 
«Defensa del Agricultor» de Ca
lahorra, Aíooiaoión Cija Coopera
tiva dol Círculo Católico de Obre
ros de Calahorra, Asociación de 
Ganaderos de Enciso, Asociación 
«La Agrícola» de Ezcaray, Aso 
oia ñón do Ganaderos de C rvera, 
Asociación «La (Cultural Agrícola» 
de Albelda, Asociación «Sociedad 
Agrícola Defensa del Agricultor» 
de Alcanadre, Asociación de La
bradores de Logrofio, Asociación 
cDefensa del Agricultor» de Au- 
sejo, Asociaoió'i «Unión Rvmola- 
chO'os de la Rioj» Central» de 
Logrofio, Ase elación Sociedad de 
G maderos de Villalobii, Asocia
ción Junta Local de Ganaderos de 
Calahorra.

Tercer Grupo
Desierto por no haber quien 

reuna las condiciones exigidas.
Cuarto Grupo

Desierto por no haber quien 
reúna las condición s exigidas.
Censo Electoral integrado por las en

tidades siguientes:
Sindicato Agrícola de Alberite, I 

Sindicato Agrícola de Auto’, Sia- 
dicato Agrícola de Azofra, Sindi-

Agrícola de Bafios de río 
Tobía, Sindicato Agrícola <Defen-

sa del Agricultor» da Calahorra, 
Sindicato AgríocH de Calahorra, 
Sindicato Agrícola Cstólico do 
Cerve a del río Alh ima, Sindicato 
Agríco’a Cató'ico de Cordovín, 
Sindicato Agiíeola Cutólioo de 
Herramélluri Sindicato Agrícola 
Católico de lo( strillas, Sindicato 
Agrícola Católico de Lagunillo, 
Sindicato Agrícola de Nalda, Sin- 
dlc-to Agrícola de Ochánduri, 
Smóiea’o Agrícola Católico do 
OjRChcir Sindicilo Agrí. o';i C 
tólico d SiU A elisio, S’n'tic to 
Agrícola de Torrecilla sobre Ale 

¡saneo, S ndbato Agrícola Católico 
de Tri ¡o, Sindica o Agrícola Ca- 

I tólico de Urijfiiie r.
• Censo de Coi, tyihuyf nies censiituído 
i ew Ifi siguiínte /01 ma:

Primer Grupo
Sindicatos y Asociaciones antes 

citedos.
Segundo Grupo

—haber^quien 
reuna las condicioi es exigidas.

Tercer Grupo
Conatituído por todos los con

tribuyentes que paguen Contribu
ción territorial más de 25 pesetas 
anuales.

Cuarto Grupo
Desierto por no existir d'^clara- 

ciones de los propietarios que 
deben pertenecer a él.

Estos Censos se hallarán ex- 
pimsUwj^ las oficinas de la Cá- 
mara^^Agiíoola Znrbano 11, du
rante 20 días a contar de la fecha 
d£¿la^|publlcación en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Durante este phzo y a las ho- 
ras de 9 a 14 y de 16 a 19, se ad
mitirán cuantas reclamaciones se 
presenten.

Lo que se hace público para 
conocimiento d j los interesados. 

Logrofio, 15 de febrero de 1936.
— El Secretario, José Martínez.— 
V.® B.®: El Presidente, Manuel 
Baroja.

Administracián Municipal
ANUNCIO 606

Habiéndose practicado la fotn>a 
ción del Padrón municipal de ha
bitantes de este térmluo municipal, 
correspondiente al año 1935, que
da expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días, a los efectos 
de examen y reclamaciones lega
les, según preceptúa el artículo 34 
de la Ley municipal vigente.

Murillo de río Leza, a 15 de fe
brero de 1936.—til Alcalde, Juan 
Vedia.

EDICTO 596
Tranafer?ncia de Ciédito aproba- 

boda por la Ce misión de Hacienda 
y Presupuestos de este Ayunta
miento, que queda expuesta el pú-

______ Pátfina 8

blico por término de quince días a 
í’feclos reciamatorlos.

Pesetas
Del capítulo 10, Instrucción 

Pública, art. 5.®, Escuelas 
Profesfonaks .... 349'60 

Capítulo 18, Imprevistos, 
arlfculo único .... 60000

949*60

Al Capíiu'o 5.®, Recande- 
clón, art. 1.°, Gastes dd 
personal einpleudo » n la 
cobranzi de arbitiios e 
imposici ires municipa
les, exceptuado el Repar- 
ilmien o ge; crol de Utill- 

I dades  400‘00
Al Cepíiu'o 5.®, Pecouda-

I ción, f.rt. 1 ®, Material . 800 00 
Capítulo 11, Obf.as Públi

cos, art. 6.®, Parques y 
fardlnes  249*00

949*00

Cervera del Río A hamo, o 7 de 
febrero de 1956__Por el Alcalde: 
El Interventor, Ilegible.

EDICTO 576
No habiendo comparecido los 

mozos del actual reemplazo que o 
continuación se expresan, a tus ac
tos del alistamiento y su rectifica
ción celebrados por el Ayuntamien
to de mi presidencia; por el pre
sente se les cita para que el día 23 
del actual o las diez de su mafiena 
comparezcan en la Casa Consisto
rial de este Ayuntamiento, qne ten
drá lugar e| acto de la closificación 
y declaración de soldados, advir
tiéndoles que de no comparecer 
por sí o por medio de persona que 
les represente, les parará el perjui
cio que en derecho haya lugar.

Motos que se citan
Segundo Barrio Diez, hijo de 

Serafín y de María, que nació el 1 
de julio de 1915.

Nicomedes Vtguera Adán, hijo 
de Manuel y de María, que nació 
en esta villa el día 16 de septiem
bre de 1915.

Máximo Sáenz Barrio, hijo de 
Antero y de Tomasa, que nació en 
esta villa el día 16 de diciembre 
de 1915.

Cenzano, 10 de febrero de 1956. 
—El Alcalde, Eustasio Galilea.

657 
Don Pedro Corcuera Peralta, Pre

sidente de la junta General del 
Reparfimieuto de Utilidades de 
este municipio de Treviano. 
Hago sabei: Que habiéndose 

formado poi ¡a junta que presido 
el repartimiento general de utilida
des para el cfto actual, queda ex
puesto ai público en la Secretaría 
municipal por espacio de qu cce 
días hábiles contados a portir del 
siguiente ai en que este anuncio 
aparezca publica Jo en el Boletín 
Oficial de la provincia, de 10 a 1 
de la me fia na y de 5 a 7 de lo tar-
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de, duranle cuyo plazo podrá ser 
examinado por los contribuyentes 
Incluidos en el mismo y en el pla
zo de exposición y tres días más, 
presentarse cuantas reclamaciones 
ae esfimen procedentes; advlrticn- 
uo que toda reclamación habrá de 
versar sobre la estimación de las 
utilidades, rentas o rendimientos; 
eobre la llquidac’ón de cada uno 
de los conceptos de gravamen y 
sobre las bonificaciones, tanlo del 
reclamante como de cualquiera 
otra persona o enti«lad comprendi
da en el repartimiento y fundarse 
en hechos concretos, precisos y de
terminados conteniendo las prue
bas necesarias para la {ustificación 
de lo reclamado.

Lo que se hace público en cono
cimiento de lo dispuesto en el artí
culo 510 del Estatuto municipal de 
8 de marzo de 1924, vigente por 
Ley de 15 de septiembre de 1951.

Treviana, y febrero de 1936.—El 
Presidente, Pedro Corcuera.

EDICTO 479
Aprobado por el Ayuntamiento 

de mi Presidencia el Padrón Mu
nicipal de habitantes correspon
diente a este término confecoio 
nado en 31 de diciembre último, 
queda el mismo expuesto al pú
blico por espacio de quince olas 
en el tablón de anuncios, a fin de 
que puedan hacerse por los inte
resados las rectificaciones que es
timen pertinentes.

Torrecilla en Cameros a 4 de fe
brero de 1936 —El Alcalde, Leon
cio Marco.

406 
Para la formación du loa apén

dices que han de servir de base a 
los repartimientos de la contribu

ción del año de 1937, h^s vecinos 
que hayan tenido alteraciones por 
fincas rústicas y urbanas, presen
tarán sus relaciones hasta el día 
31 de marzo del año actual, pasa
do cuyo plazo no serán admitidas.

Las relacionts, deberán presen
tarse debidamente reintegradas, 
y acreditando el pago o la exen
ción del impuesto de Derechos 
Reales sin cuyo requisito no se les 
dará curso.

Mansilla, 24 de enero de 1936— 
El Alcalde, Epifanio Hernández.

EDICTO 437
Don Juan Ramón Deheso Ortún, 

Alcalde Constitucional de Cas
tañares de Rioja.
Hago saber: Que habiendo sido 

aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto formado para el pró
ximo ejercicio de 1936, queda ex
puesto al público dicho documen 
to en la Secretaria municipal por 
término de quince días, a fin de 
que si lo oreen necesario puedan 
formularse reclamaciones por los 
habitantes del término ante la De
legación de Hacienda de la pro
vincia por cualquiera re las cau
sas indicadas en el artículo 301 
del Estatuto municipal.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del ar'íoulo 300 de dicho 
Cuerpo legal, y 5.® del Reglamen
to de 23 de agosto de 1924.

En Castañaaes de Rioja, a 30 de 
enero de 1936.—El Alcalde, J. Ra
món Deheso.

ANUNCIO 614
Esto Ayuntamiento en sesión 

ordinaria celebrada el día de ayer 
acordó por unanimidad, conside
rando originariamente nulos 

acuerdos anteriores, no avalar ni 
garantizar deuda ni operación de 
la Sociedad <Amigos de Haro> y 
hacer público que solamente di
cha Sociedad es la obligada a 
abonar y recoger los títulos de la 
deuda emitidos con fecha de 1928 
por la expresada Sociedad.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los po8eed(res de 
títulos de dicha deuda, advirtién
doles que contra el presente acuer
do pueden interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el 
Tribunal provincial previo el de 
reposición en el plazo de quince 
días ante esta Corporación: notifi
ca. ión que se hace por este edic
to que se fijará en ^1 tablón de es
te Ayuntamiento y publicará en el 
B. O. de la provincia por ser des
conocidos los tenedores de dichas 
obligaciones.

Haro, 1 de febrero de 1936 — 
E< Alcalde accidental, Felipe Ara
gón.

ANUNCIO 626
Hallándose vacante el cargo do 

Depositario - Recaudador de este 
Ayuntamiento, por dimisión del 
que la desempeñaba, se anuncia 
BU provisión con la dotación de 
250 pestas anuales. aspiran 
tes solicitará en instancia debida
mente reintegrada al señor Alcal
de de este Ayuntamiento en el 
plazo de quince días.

Sotés a 17 de febrero de 1936— 
El Alcalde, Ambrosio Alvarez.

ANUNCIO 641
El díi 25 de marzo próximo y 

hora de las nueve de su mañana, 
ten Jra lugar en esta Sala Consis 
torial, la venia por subasta púb'i- 
ca de las 1« ñas o (¡roductos fores

tales existentes en el Depósito 
municipal de este Ayuntamiento, 
consistentes en diez cargas de le
ña haya y roble, y dos lastras de 
haya, valoradas todas ellas en 
cuarenta pesetas, y con las condi
ciones del pliego redactado y 
aprobado por este Ayuntamiento, 
el que se dará a conocer en esta 
Secretaría Municipal a cuantos lo 
soliciten.

Villaverde, 18 de febrero 1936. 
—El Alcalde, Teodoro Hernáez.

EDICTO 319
Aprobado por este Ayuntamien

to el presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1936, se expone al 
público en la Secretarla munici
pal, por término de 15 días, pasa
do el cual durante otro plazo de 
15 días a contar desde la termina
ción de la exposición al público, 
podrán interponerse reclamacio
nes aole la Delegación de Hacien
da de esta provincia por los mo
tivos que señala el artículo 301 
del Estatuto Municipal, aprobado 
por R. D. de 8 de maizo de 1924.

Alesanco, a 12 de enero le 1936. 
— El Alcalde, Reveriano Beote- 
gui.

631
Aprobado por este Ayuntamien

to el presupuesto municipal ordi
nario para el ejerció del año ac
tual de 1936, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15 
días, y finido el cual durante otro 
plazo de 15 días, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta pro
vincia, por los motivos señalados 
en el artículo 301 del Estatuto 
municipal, aprobado por R. D. de 
8 de marzo de 1924.

Nájera, a 17 de febrero de 1936. 
El Alcalde, Alejo Naida.

IMPBBNTA DEL COMERCIO. LOQBOSo)

OBRAS PUBLICAS Provincia de Logroño
328

Mes de Diciembre de 1936

RELACIÓN de las inscripciones de vehículos de tracción mecánica, verificadas durante el expresado mes.

Número 
de la 

matriculo
MARCA

Número 
de 

cilindros

Potencia 
en

H. P.
FORMA PROPIETARIOS DOMICILIO

2116 Opel 6 15 3edan D. Ricardo Marín Leiva de río Tirón
9117 R E. O. 6 23 Omnibus > Pedro García Fuenmayor
91 IQ Pint 4 F8 Sedan » Isidoro Gu.iérrez San Vicenfe de la Sonsierra

1 o 
911Q OnsI 4 *9 Sedan > Ladislao Martínez Santo Domingo de la Calzada
2120 Fiat 4 8 Sedan > Miguel Cruz Gambra Calahorra
9121 Chevrolet 6 21 Camión > Juon Eguizábal Logroño
2122 Chevrolet 6 21 Camión > julio Egu'zábal Santo Domingo de la Calzada
2123 D. K. W. 2 Sedan » Alejandro Colomo Alesanco
2124 Bedford 6 20 Camión > Domingo Martínez Logroño
919ft Onel 4 10 Sedan > Felipe de Francisco Logroño
2126 One! 4 10 Sedan > Santiago Salcedo San Adrián (Navarra)
2127 Fiat 4 8 Sedan > Augel Villar Santo Domingo de la Calzada
2128 Ford 4 9 Sedan Marrodán y Rezóla, S. L. Logroño
2129 Q. M. C. 6 22 Comión D. Ramóu Guilléo Lerín (Navarra)

Logroño, 20 de enero de 1936. El Ingeniero Jefe, J. Cajal.
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OBRAS PUBLICAS Provincia de Logroño
»i2a 

Mea de Noviembre de. 1985.

RELACIÓN de laa inscripciones de vehículos de tracción mecánica, verificadas durante el expresado mes.
■' ■' ' ‘' ' < « < *’ ■’ ■ ■ < . Cl txi •5. < <.-.

Número ' Número * Potencia
----------- 7——— ___ _

de la MARCA de en PORMA PROPIETARIOS DOMICILIO
matrícula i ... K clliodros H. P. 

_______ >■
*v

2104 Chevrolet 6 21 Camióii D. José María Martíoei BaSos de río Tobía
2105 Ford 8 25 Camión > Teodoro Telada ' =’ * ' Haro ”
2106 SÍcHlng 6 25 Camión > Casto Barrio'í • Logros 0
210'7 Morris ' ' ' 4 8 Sedan > Francisco Areosona LogroAo
2108 G. M. €. 6 28 Camlóo > - Gonzalo Rolos Soul A Domingo
2109 D. K. W. 4 12 Sedan > Federico Velas de Medrano Mo abe
2110 Morris 4 8 Sedan » Juan Emilio Núfles ' Logroño
2111 R. Ei O. 6 22 Camión > Tomás MofAo Santo Domingo
2112 D. K. W.’ 2 7 Sedan^ » Bienvenido Calvo , Logroño •
2113 Chevrolet 6 21 Camión » Angel Moreno Quel
2114 StcwarI 6 25 Comida > - Román Ji mènes, Azofro
2115 O^ 4 10 Sedan » Cipriano Estehon Sotés

Logroño, 7 de diciembre de 1085. El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

*•-
Junta Jb Clailficicióny Re- 

visión dnLoirolo
Cam pro vio
Canales de la Sierra 
Canillas de Rio Tuerto 
Cañas

8 
4*60.
4
4

Lardero
Ltrriba
Ledesma de la Gogolla
Leiva

5 
4*50
4 
3*60

> San Román de Cameros
Santa (Ls) 
Santa Coloma 
Santa Eulalia Bajen

s 
4'60 
4W
4

CAJA DE RECLUTA NUM. 89 Carbonera 3*60 Leza de Rio Leza 4 Santa María en Cameroa 5
639 Cárdenas' 3*50 Logroño 5*50 Santo Domingo dé lá Callada 5

Relación del jornel medio de un GasaiaSreina 4 Luezaa 4 San Toro US to 3*50
bracero señalado en cada pue- Castañares de Rioja 5 Lumbreras 3 Santurde 4*50
blo de la "provincia a lós efejios Caatroviejo 4*80 Manjarrés 4 Santurdefo 4*60
de la Orden Cironlaé dé 15 de Cellórigo 3 Mantilla 5 San Vicente de la Sonaier^a 3*60. e* t
diciembre de 1928 (< Oàoeta > Cenicero 4 Mansanarea de Rlojo 4*50 Sojucla 8

número 551).
* •* Cervsra del Rio Alhama 5 Matute 4*50 Sorzano 4*50 

8*50PsMiaa Oidamón 5*50 Medrano 5 Sotés
—r» Gihuri 4 Montalvo en Cameros 5 Soto en Cameros 4'50’

Abalos 5
Ciruefia 4*50 Manilla 6 Terroba 4

Agoneillo 8
Clnvijo
Cordovín

4- Murillo de Rio Leza 4 Tirgo 4*50
Aguilar del RíoAlhama 6 4 Muro de Agnas 5 Tobia 4
Ajamil 8

Coren 5*60 Muro en Cameros! 5 Tormantos 8*50
Albelda de Iregua 8 Gornago 2*50 Nájers 5 Torrecilla én Cameros 5
Alberite 
Aloanadro

4
Corporales 
Oiiacnrrita Rio Tirón

4
4

Nalda
Navajún

5
4

Torrecilla sobre Alesanoo 
Torres en Cerneros

4
4

Aldeanueva de Ebio 5
Darooa de Rioja 8*50 Navarrete 4*50 Torre montalvo 3*50

Alesanco 4
Euoiso 5 Neatires 4 Trevians 3*76

Alesón 4
Entrena 5 Nieva de Cameros 4*60 Trevijano 4

Alfaro 6
Bstollo ' 8*50 Ooón - Molinos 6 Trioio 4

Almarsa de Gamecoe 4
Eioarav 8 OchAndori 4 Tndelilla 5*50

Anguoiana 5*50
Fonces 4 OJsoastro 5*50 Turrunoún 8*50

Anguiano ' 5
Fonsaleohs 8 Ollauri 4*50 Uruñuela 4*50

Arenzana de Atrajo 
Aren zana ¿e' Arribé

3 
5*50 Fuenmayor 

Galbárruli
5
8

Ortigosa 
Paznengoa

8 
4*60

Valdemadera 
Valgaflón

4 '
6

ArnedillO < 4
Galilea 4 Pedroao 8 Ventoaa 4*50

Arnedo 5
Gallinero de Cameros 4 Pinillos 4 Ventroaa 5

Ausejo 4 Oimileo 580 Poyales 4 Viguere 4
Antol 4

Crañón 6 Pradelón 4 Villolb» da Rio)* 4
Azofra 4 Grávalos 5*50 Pradillo 4 Villelobar de Rioja
Bada^n 6 Haro 6 Préjano 5 Villemediane de Iregua 8
Bañares 
Baños de Rioja

4*80 
4 Heroe 

Hcrviaa
3*50 
4

Quel 
Rabanera

4
5

Villanueva de Cameroa 
Villar de Arnedo (El)

5

Baños de lÓo Tobla 
Berceo

4 
4*60 Rerramélluri 

Hormila 
Rormilleja 
Hornillos de Cameros.

4
4

RmíUo (El) 
Redal (El)

8 
3*50

Villar da Tone 
ViUoreío

4*50

Bergasa 
Bergasillas Bajera

8*90
2*8Q

4*50
8

Ribafleoha 
Rioóón de Soto

5
8

Villarta-QaÍBtaiu
Villerroya

4*50 
8*50

Bezares 3*50 Huéroanos 
fe**
4alón de Cameros 
4ubtra

6 Robres dsl Castillo 8 ViUavelayo 5
Bobadilla 4- 4 Rodezno 4*50 ViUeverde de Rioja 5*80
Brieva de Cameros 
Briñas

5
4

4
8

Sajazarn 
San Ajénalo

4
4

ViUoelada de Cameroa
Viniegra de Abajo

4*(>Ó 
5

Briones
Cabezón de Cameros
Calahorra

■t '•

4 
8*60 
6

Laguna de Carnerea
LaguniÜa del Jabera

8*50 
8*50

Su MUUn da la Cogolla 
Sao UUláo da Ydoort

4 
3*75

Viniegie de Arribe
Zerzoea

6
8*) <
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Zarratón
Z pzano 
Zorraquín

3 50 
3-50
4‘50

Logroño, 20 de febrero de 1936. 
— El Capitón Secretario, Isidro 
Caballero. *.

Ayuntamiento de Logroño
1 .® SECCION DE RECLUTA

624
Ignorándose el paradero de los mo

gos expresados fil final de este anuncio 
comprendidos en el alistamiento de ia 
1,^ Sección para gb reemplace del 
Ejército del corriente año, he dispues
to citarles por medio del BOLETIN 
Onc^íiL, para que se presenten en la 
escuela de niños Poniente del Instituto 
a las nueve de la mañana del día 23 
del actual.

En caso de no poder concurrir, lo 
harán sus padres o madres curadores, 
parientes más cercanos, unas u otras 
personas de quien, dependen, adiir- 
tiéndoles que de no verificarlo les pa- I Ejército del corriente año, he '(íispues-

1 to citarles por medio del Boletín rará el periutctó que haya lugar con y ■ ' \ < '- í-'» í Oficial, para que se presenten en la
j JIaoier^p, cuya Oficina habrá de 

¿mgloalaLeyviginU de Reemfla j.vnviAi, - expedir doe^mandR^intSide in.
te, g one este anunchi, iuMuye la, ''' Paterna, graso en Operaciones del. Tesoro-
cÜMwnt, ardtnada, par eï artleulo r<>^3 a la, n^f.ve de la mañana M j Aoreedores Varies conoepfps, sm-

145 del Reglamento de 27 de Jebrero 
de 1925 ya que no se les puede entre 
gar personalmente como a los cono
cidos.

R laoión que se cita
Blanco Martin, Gerardo; Cemente , 

Sancidrián, Nicolás; Escrich Sán 
eheg, Manuel; Esquiber Orbga, Ado - 
berto; Galilea Martíneg, Valentín; 
García Martíncg, José María; Jimé J 
nee Mar tiñe g, Pedro; ildariíneg Sáenc^ 
Pedro', Montes Sáeng, Pernándo; Mo- 

• reno Plata, Félix; Romero de la Crug, j 
Luis; Zuago Berc o, Pedro. J 

Logroñof 19 de febrero ^ e 1936.-—'.
El Presidente, Manuel Marlinec Ló- 
pee Castro. ,*

2* SECCION DE REGbUTA
Ignorándose el paradeao de los mo 

tos Expresados at final de este anuncio 
comprendidos en el alistamifnto de la 
2.* Sección para el reemplaeo del 
Ejército del corriente año, he dispu's- 
to. citarles por medio del Boletín 
Oficial, para que se presenttn en ia 
escuela de don Daniel Trevijano a las 
nueve de la mañana del dia 23 del 
actual.

Enca8ods .no poder concurrir, lo 
harán sus padres o madres curadores, 
parientes más cercanos, unas u otras 
personas de quien dependen,, advir- 
tiéndoles que de no vemficárlo les pa- 

’ rará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo a la L¿y vigente de Reempla- 
eos y que este anuncio, sustituye las 
citaciones ordenadas por el articulo 
'145 del Regiamenio de 27 de febrero 
de 1925 ya que no se les puede entre
gar personalmente como a los cono- 

, cidos.
- ’ * • .

Relación que se cita
Villaverde Santos, Ftto; Campo 

Colomo, Pedro; Péree Barasoain, Rt

cardo^ Ald^na Aldana, Victoriano, 
Gerbone.ro Irodier, ^'rancisco; Bu- 
janda Calvo Valeriano; Bamíreg Ce- { cial y rompr bación de crisis ur 

D.ynna- Santolava Amiliano -gentes y graves, a-realizar por larroJaga, Dima9\ Santolaya Amiliano > gentes y gríves, a t cañizar por
Rufino; Zudaire Jlurré, Santiago; Junta Nacional, antus cita ^a, 
Etayo *Lega, Pedro; Bem'ío, ! í Esté Ministerio ha tenido
Emi'io; Segura Amil'ano, Emilio; bien disponer;
Gutiérrez Herrero, Marcelino; Mar- j 1.® L** Junta Nac'onal contra 
tíncg Soria, Francisco; Saing Ruig, el Paro expediró, por cada cñn-
Manuel; Gongâleg Laparra, Francis f)e»i6û de cantidades acordada 
co; Pascual Herreros, Julián; Sara- ' por el Consejo da Ministros, dos 

“ " ’ órdenes de pago: una, por el líbia Monforte, José; Dernándee Sata
gar, Julio; Lacambre Campos, Gre 
gorio; Viguera Cuadro; Juan; Barrio 
Marín Vicente; Valdfmorqs Treviño, 
Crug; Badía Guhérreg de Goviedés, 
Jesús Mario; Mortíneg Capellán, Jo
sé; Carbontro Gongáteg, Erancisco. 

Logroño, 19 de^ebrero de 1936.— 
El Presidente, Augusto Bermejo.

3.* SECClOíf DE RECLUTA
Ignorándose el paradero de los mo

gos expresados al final de este anuncio^ 
comprendidos en el alistamiento de la 
3.*^ Sección paro el reemplvgo del

dia 23 del actual, , '
> En caso de no poder concurrir, , lo 

harán sus padres o madres eü aderes, 
parientes más cercanos, unas m >.otra8 
personas de quien dependen,. advtr- 
tiéndo^es que de no verificarlo Ifs pa
rará'el perjuicio que haya /uqár con 
arreglo a la Ley rigente de Eeempla^ 
eos y que este anuncio^ sustttuye las 
cit'acionrs ofdenadás por el artículo 
145 del lieglamento de 27 de fehroro 
de 19^5 ya qué^-no st '?es ptí€de‘ entre 
gar personalmente comó a. los^ coito- 
eidos. SíT. ■ í -

Rdeoión q.ue sé rita
Bastida Mangonedo. Lázaro; Ga- ti 

barre Jiménez, Eugenio; García Ji- 
mén^g, Juan; Jalón Argvlo, José; 
Landacke Sáeng, Julio; Lasala CaS', 
tel anos, Sabina; Lópeg Sáeg, José;

* Mariineg Aguirre, Dimos;, M^ívlineg 
Martímg, Manuel; Maso Boyo, Mar
celo; Olilán O'irán, José; Ramos Ran, 
Jacint ; Bogas Gastón, Salomón;

, Sáfg &olo>io, Claudio; Sonta Magia 
Adan, Jesíc-; Solana Péreg', Ladisla/;- 
Vtcente Acedo, Lui^; Velasco Cue^i^i,' 
Martín.

Logroño, 19 de Jeb^ ero de 1936.— 
El ^Presidente, Eustaquio de Victo 
riano. . ’

Ministerio de Hacienda
ORDEN circular 369

Para dar 4 u np'imi nto aí acuer
do del Consr jo de Mii istroe, fe
cha 9 del actual, autorizandv, a

contra el Paro, un prçviÿ des 
cuento del 2 por 100 en tedas Jas 
concesiones que se habían....por 
dicho organi“m^', destinándosé^l 
l'pcr 100 para là Inspección té i 
nica dependiente de loa respeo.i

propuesta de !a Junta 'Nf oiónal ' go preaentadás jior to”’ f'uéVta*

1

vos Min’st'rios, y otro 1 por 109’ 
i para los «r-stos de Inspeccióq so-

a

•|s

quido resultante de deducir de la 
cantidad concedida el 2 por 100 
autorizado, y otra, por el importe 
del expresado 2 por 100, y con 
det die de lo que corresponde a 
cada uBó de los fondos a que ha 
de destinarse Le Ordenación de 
Pagos del Ministpiio de Hacien 
da éxp/dirá por.Ja primera de 
dichas órdenes un noandamiento 
de pago; a justifican, a favor de la 
persona o entidad a quien se hu
biera concedido el crédito, y por 
ia segunda, un mandamiento de 
pago., en formalización, que remi
tirá a la Tnterver cíóh Central dé 

r bos per igual importe, yfp’ica- 
’ dos: «no. al que se abrirá con. el 
I titulo de cFondos para la-lospec* 
I ción técnica en Obras, d.^J paro 
I .obrero, a disposición de la Junta
5 Nacioral», y otre, al que se deno- 

minató «Para gastos de Inap/c 
ción social, y comprctbaoión de 

pcrisit urgentes y gravís, a dispo
sición de la Junta Niczional contra 

i
;el Piro».
. ’ 2.’^ Para los gastos que hayan 
dé satisfaoeise con aplicación a 
cada uno de los conceptos antes 
pitados, la Junta Nacional’oontra 
¿íParo solicitará de la Dirección 
général del Tesoro Público .y de 
Seguros, en la forma dispuesta 
por Ti Decreta de 25 de febrero 
d^ 1930, los correspondientes 
mandami.nto8 de pago a favor 
del Seerttario do la Junta,, que 
expéditá la Intervención Ceoiral 
de Hacienda con oargOshl concep
to lespoctivo de O pera clone» del 
Tesoro. -,

3 .® El Secr taiio d» ta Junta 
Naoiona' cortfa el P.^ro rendirá 
anualmente al Tribunal de Guer- 
t*s "de la Képública' una cuente, 
àA>rap®ûa îa de los C ’rre-pop- 
dientes justificantes, demostrativa* 
ífb Ls cnntidrdfs recibidas yicoh 
ff 1^0 a cada uno de los, fondos 
átitrs indicadro y de su Srv rsión.

4 .0 Guando so verifiqué' un 
riihtegro por sobrante' dé liian- 
(Xí?mi ntos expedid».8 <a justifi- 
o^r> la Junta NncionaLcontra él 
Paro en vista dft Jas dart’s de pa-

dattes, inte esará igualmente de 
la ’ Direcció í : gKnebrl -del Tfisoto 
la expedición Aq. un.naandstiniento 
de pago, et fórmalizaoión, ooíi 
oargo a cada uno de los fondos 
de Operaciones del Tesoro de

que óe viene haciendo mención, 
cuyo importe total aplicará ia In
tervención Central de Hacienda 
como reintegro a igual capítulo, 
artículos y grupos de la Sección 
de «Paro Obrero> del presupues
to de gastos a que hubieren sido 
aplicados los de los sobrantes.

5.® Da las cantidades libradas 
y que se . hallaren pendientes de 
inversión y justificación al publi 
carse la presente, se ingresará el 
2 por 100 en la Tesorería Central 
o en las provinciales por los res 
pectivos cuentadantes, con apli
cación a las cuentas de Operacio
nes del Tesoro de que se trata en 
el número primero. Cuando el 
ingreso tenga’lugar en las ofici
nas provinciales, se realizará por 
Movimiento de fondos, remitién
dose por dichas oficinas a la In
tervención Central las cartas de 
pago correspondientes para apli
cación definitiva de tales ingresos 
a las cuentas antes mencionadas, 
mediante las oportunas operacio
nes de formalización.

Madrid, dp diciembre de 
1^^. —P. D , Joaquín Payá 
Señorée..*. ’

(Garceta 31 diciembre 1936)

Ministerio de la Gobernación
’ ■ subsecretaría 426 

O . ‘ i
Jncursos et^ pl articulo 28 del Re

glamento de 23 de agosto de 1924 los 
Ayuntamientos que a continuación se 
citan.

Esta SubsfCi etaria, haciendo uso de 
la/acuitad que tiene conferida, acuer
da nombrar ^Secretarios en propiedad 
de los mismos a los concursantes que 
seguidamente se relacionan.

Madrid, 3 de enero de 1936.—El 
’ Subsecretario, C. Echeguren.

Pe'ación que se cita
"Pfjovineia de Logroño: Oamprovín, 

’ don ilermogenes Péreg Marín, Secre- 
í tarió de Lumbreras.

(Gaceta 7 enero 1936)

Obras Públicas
PROVINCIA DE LOGROÑO

ELECTRICIDAD 632 
Habiendo solicitado don Agapi- 

to Diaz Palacio en r^ombre y re
presentación de la S. A. <Eirolra 
Cacear» la devolución de a tianzt 
OQOftituída para responder de las 
obras a ejecutar en terrenos de 
dbninio público con motivo del 
tendido de línea eléctrica desde 
Arcedo a Au'ol pas» ndo por Qu^i, 
ordeno a los señores Alcaldes de 
Arnedo, Quel y Autol en cu/es 
términos mu Jolpale-í so ejt^en'a- 
rón l«8 obras r. mitán a esta Jefa
tura de Obra*'Públicas, las rejia 
mateionee que les hayan sido । re 
sentadas o las que se presenten 
contra la Sociedad p0t¡oirnari.i 
en, el imprói^gabfe plazo d^ 
treinta días, a partir de la fecha 
de publicación de esteanuacio.

Log'Oñ^, 18 de f brero de 193 j. 
—El Ingeniero Jefe, J. Cajal.
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Provincial
COMISION GESTORA

Sesión de 27 de fulie de Í935

En la ciudad de Logroño, a 
veintisiete de julio de mil nove
cientos treinta y cinco, siendo la 
hora de las diez y media, se reu 
nieron en el salón de sesiones, 
bajo la presidencia de don Fran
cisco Zuazo, Presidente de la Ex
celentísima Diputación provin
cial, los diputados señores Begué, 
Ortiz, Gil y OñAte,

Abierta la sesión y leída el acta 
de la anterior, fué aprobada.

E> Presidente si ñ Zuazo dió 
cuenta de que había cumplido en 
el acto todo lo acordado en la se
sión anterior, relacionado con 
los daños sufridos por varios pue
blos de la provincia, dirigiendo 
cartas a los señores Ministros de 
Obras públicas y de Trabajo y 
Previsión, así como a los señores 
Subsecretario, Director general 
de Ag'icu'tura y Diputados a 
Cortes por la provincia, a fin de 
conseguir que los pueblos danani- 
ficados fueran socorridos por los 
Poderes públicos, bien con auxi
lio en metálico o con la ejecución 
de obras púb'icas que remediaran 
en algo la miseria que se cierne 
sobre el campo riojano.

De las contestaciones que se 
han recibido, ninguna de ellas 
ofrece seguridades de socorro, y 
únicamente el señor Director ge
neral de Agricultura dice que ha
bía acudido expontáneamente a 
remediarlo, pero sin embargo 
procurará que venga un Ingenie
ro a tasar los daños a 6n de colo
car el expediente en situación de 
que las Cortes puedan conceder 
algún subsidio.

Que inmediatamente de recibir 
esta carta hizo un llamamiento 
por medio de la Prensa a los pue 
blos perjudicados que lo que van 
contestando algunos.

Así las cosas y como en el Con
sejo de Ministros del viernes ha 
pasado a estudio de los de Ha
cienda y Obras públicas la pro
puesta para la construcción de 
obras y concesión de préstamos 
por el Crédito Agrícola a los pue
blos de Muía en Murcia y los de 
Tafalla y Olite en Navarra, en 
atención de los daños sufridos en 
sus jurisdicciones por trombas de 
agua y pedriscos, propuso, inter 
pretendo el sentir de todos los 
señores Diputados, dirigirse a to
dos los señores antes citados, 
más a la Presidencia del Consejo 
de Ministros, en súplica de que a 
los pueblos de esta provincia, 
damnificados por los pedriscos 
del 11 y el 12 de los corrientes y 
las inundaciones de anteayer y 
ayer pertenecientes a la Rioja 
Baja y a los partidos de Logroño 
y Nájera se les socorra igual
mente, ya que análogas son las 

causas de estas calam dades 
Bgrícobis, a las svfrides por los 
pueblos de N varra y Murcia, no 
haciendo a la Rioja de peor con
dición que a las provincias men
cionadas; socorro que bien podrá 
consistir en la concesión de obras 
que compensen en parte de los 
considerables daños experimenta
dos en un importante sector de 
esta provincia, cuyos productos 
tanto prestigio han alcanzado en 
el mercado mundial, elevando el 
índice agrícola de nuestra queri
da España, merced a ’as excelen
tes dotes de trabajo e inteligen
cia del sufrido labrador riojano.

También propuso dirigir car
tas a los Diputados a Cortes por 
la provincia, solicitando su deci 
dida colaboración a la campaña 
que se propone emprender la Co
misión Gestora, hasta conseguir 
el máximum de beneficios en fa
vor de los pueblos damnificados, 
hoy sumidos en gran consterna
ción por ios considerables daños 
experimentados; campaña que, 
tanto los representantes en Cor
tes como las Entidades oficiales y 
autoridades riojanas, están obli
gados a realizar con afán gene
roso por deber y por amor.

Aprobadas por unanimidad las 
propuestas de la Presidencia, se 
acordó, además de cursar las 
cartas indicadas, abrir en Secre
taría un período de información 
por término de cinco días invitan 
do a todos los pueblos damnifica
dos por las heladas, temporales 
de aguas y pedriscos a que acu
dan a la misma, por medio de 
oficio, en el que expliquen y de
tallen, previo reconocimiento del 
término municipal por dos Perl 
tos prácticos de la localidad, el 
importe aproximado de los daños 
sufridos, así como las obras pú 
blicas más necesarias y urgentes 
que puedan realizarse en el pue
blo y que beneficien al común de 
vecinos. Todo el o con el fin de 
que pueda formarse en la Dipu
tación un expediente general que 
la ponga en condiciones de poder 
solicitar de los Poderes públicos, 
conjuntamente, a’gúi auxilio o 
facilitar a la Superioridad cuan
tos datos solicite relacionados 
con tan importante asunto.

Se aceptaron unánimemente y 
mostraron su conformidad todos 
los señores Gestores con las pro
videncias adoptadas por el señor 
Presidente respecto a la salida de 
un enfermo del Hospital provin 
cial y habilitación de sala para 
dos enfermos presos que el señor 
Zuazo explicó con toda clase de 
detalles.

Entrando en la resolución de 
los asuntos comprendidos en la 
orden del día se acordó señalar 
para celebrar sesión ordinaria el 
día 10 de agosto próximo, a las 
diez y media.

Siendo la hora de las doce, se 

suspendió la sepión para conti
nuarla a las cinco de eUa tarde.

Reanudada a dichi hors, bijo 
la pre.sidencia de don Francisco 
Zuazo y asistencia de los mismos 
señores Diputados, se adoptaron 
los siguientes acuerdos:

Aprobar las nóminas de dietas 
devengadas por el personal técni
co de la Sección de Vías y Obras 
provinciales por remuneración y 
reintegro de gastos en la inspec 
c ón de las obras por contrata y 
que corresponden a los meses de 
na ayo y junio ú timos, que ascien 
den a L267‘50 pesetas.

Idem ídem la de visitas de i s- 
pección a carreteras provinciales 
y servicios exclusivo í de la Ex
celentísima Diputación, por un 
importe de 42'20 pesetas.

Idem ídem las tres certificacio
nes de obra ejecutada durante el 
mes aclual en el camino vecinal 
de Agoncillo a la carretera de 
Logroño a Zaragoza, que impor
ta 10.582'83 pesetas; de Alberite 
a Lardero, ascendente a 4.543‘76 
pesetas, y de Murillo a Galilea, 
importante 10.129'20 pesetas.

Dada de nuevo lectura a la ins
tancia suscrita por don José Lo- 
renzana García, en representa
ción del Sindicato obrero de Ofi
cios Varios, solicitando se llegue 
lo antes posible a la creación de 
una Caja con relación al paro 
obrero, así como al informe de la 
Secretaría entre cuyos particula 
res se indica que lo primero y 
principal que debe hacerse, por 
ahora, es cumplir los requisitos 
rcg'amentarios exigidos por la 
Caja Nacional contra el paro for
zoso para reconocimiento de las 
Entidades primarias y que éstas 
puedan disfrutar de los anticipos 
que aquélla concede por el artícu
lo 2.® de la Ley de 7 de junio de 
1934, y que son: Que la Asocia 
ción esté legalmente constituida 
y aprobado su Reglamento por la 
Autoridad competente; que tenga 
entre sus fines el del socorro a 
sus afiliados; que no persiga lu
cro afguno; que lleve cuenta se
parada de fondo; que se someta 
al procedimiento establecido por 
la Caja; que se comprometa a in 
gresar en el fondo de solidaridad 
el l por 100 de los fondos recau
dados, y que se so’icite de la Ca
ja Nacional, en instancia, acom 
pañada de su Reglamento, certi 
ficación de separación de cuen
tas; relación de asociados y esta
do de cuentas, se acordó:

Primero.—Invitar al Sindicato 
obrero de Oficios Varios, esta
blecido en esta Capital, a consti
tuirse legalmente como Entidad 
primaria de carácter profesional 
puro, cumpliendo todos los requi 
sitos que el artículo 12 del Regla 
mento de la Caji Nacional contra 
el paro, aprobado p'>r Decreto 
de 30 de septiembre de 1931 exi
ge, para poder ser reconocido y 
disfrutar de los beneficios y anti

cipos que aquélla concede, con
forme al artículo 2.® de la Ley de 
7 de julio de 1934.

Segundo.—Que para facilitar
les la redacción de sus Estatutos 
y cumplir todos los demás requi
sitos exigidos por ia Caja Nacio
nal del Paro, para poder percibir 
bonificaciones con cargo a ella, 
la Diputación pone a su disposi
ción los servicios y asesoramien- 
tos del oficial de la misma encar
gado de la Oficina provincial de 
Colocación Obrera, y

Tercero.—Que una vez cons
tituidos legalmente en entidad 
primrria, y reconocida que sea 
ésta por la Superioridad, lo pon
ga en conocimiento de la Diputa
ción, que se honrará en ir a la 
cabeza de todas la Corporaciones 
para acudir en socorro de los 
trabajadores parados, mediante 
la concesión de subsidios en me
tálico para crear la Caji o fondo 
de paro que se solicita, ya que 
con ello reconoce que se reme
diarán muchas miserias materia
les, y sería un motivo de aproxi
mación entre las diferentes cla- 
see sociales, llegando con la bue
na vo'untad Je todo.s a la franca 
armonía que nace en el obrero al 
verse atendido y en las demás 
clases sociales, al verse respeta
dos.

Conceder quince días de licen
cia a don Si verio Pardo, Inter 
ventor de fondos provinciales, 
dejando a su criterio el usar de 
ella algunos días más, si el esta
do de su salud así lo exige, siem
pre que no exceda de un raes.

Idem ídem a don Ramón Caba
llero Ibáñez, Médico del Manico
mio provincial, dejando a su cri
terio al usar de ella algunos días 
más, si el estado de su salud así 
lo exige, siempre que no exceda 
de un mes, quedando encargado 
del cargo su compañero don 
Francisco Anguiano Canta.

Idem ídem a don Vicente Sáenz 
de Valluerca, Secretario de los 
establecimientos provinciales de 
Beneficencia, y dadas las circuns
tancias especiales que concurren 
en el mismo, ampliarle quince 
días los que le fueron concedidos 
como licencia en sesión del 13 del 
actual, sign ficándole que la Cor
poración vería con gusto que lo 
antes po.sible, y dentro de ellos, 
se reintegre a su cargo.

Idem ídem a don Jesús del Río, 
Aux liar Administrativo con des
tino en el Negociado de cédulas 
personales, y dadas las circuns
tancias que concurren, conceder
le un mes de licencia si bien la 
Corporación vería con gusto que 
lo antes posible, y dentro de ellos, 
se reintegre a su cargo.

Idem ídem quince días de li
cencia a don Serafín Ruizy Ruiz, 
oficial segundo de esta Excelentí
sima Diputación, para ausentar
se de la capital, y siempre que dé 
principio a disfrutarlos cuando se
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reintegre al servicio don Fran ' satisfacer las obligaciones del
cisco Obanos, que hoy se halla 
en uso de licencia.

Idem ídem a don Arsenio Gon 
zález, oficial tercero, para ausen
tarse de la capital.

Idem veinticinco días a don Ro- 
bustiano Sicilia, Practicante del 
Hospital provincial para some
terse a la cura de aguas.

Idem quince días al Vigilante 
del Manicomio provincial don 
Luis Martínez Sáenz, siempre 
que al hicer uso del permiso no 
se encuentre enfermo, ni ausente- 
ningún otro Vigilante.

Se acordó que la estancia en el 
Manicomio provincial de la de
mente Justa Soto Yécora, viuda, 
de 44 años de edad, natural y ve
cina de Lagunilia, sea en concep
to de pensionista de la tarifa ter
cera, 1*50 pesetas diarias, y que 
por su hermano Apolinar, que es 
quien solicitó el ingreso, sea sa
tisfecha la citada pensión por me
ses adelantados.

Satisfacer a la Diputación de 
Navarra, las 46 estancias causa
das en aquel Manicomio por el 
demente Fortunato Llórente 
Gandul, natural de Cervera del 
Río Alhama, desde el día 25 de 
marzo próximo pasado, en que 
ingresó hasta el 9 de mayo últi
mo en que salió, por correspon 
der a esta de Logroño el soste
nimiento del citado demente, con
forme a lo dispuesto en el Real 
Decreto de 12 de julio de 1904.

Admitir en la Casa de B.nefi- 
cencia a Telesforo íbáñez San
cho, de 80 años de edad, natural 
de Ocón y vecino de Galilea, 
Juana Santa Cruz González, via
da, de 68 años de edad, natural 
de Cuéllar (Soria) y vecina de 
Logroño, Eusebia Hormilla Pe- 
ñafiel, viuda, de 82 años de edad, 
natural y vecina de Briones; Re
migio García Rodríguez, viudo 
de 74 años, natural de Ocón y 
vecino de Logroño, en unión de 
su hijo Juan García Lafuente, 
soltero de 44 añes, natural de Lo
groño e impedido para el trabajo.

Acceder a lo solicitado por don 
Benigno Pérez Fernández, ma
yor de edad y vecino de La Pue
bla de la Barca (Alava) de sacar 
de la Casa de Beneficencia al ni
ño llamado Antonio Biribay Fer
nández, de 11 años de edad, a fin 
de que le ayude y aprenda el ofi
cio de peluquero, corforme a lo 
establecido en el artículo 171 del 
vigente Reglamento.

Significar a don Juan Alguacil 
Royo, casado, mayor de edad y 
vecino de Carbonera no es posi
ble acceder a lo que solicita de 
sacar de la Casa de Beneficencia 
y llevar a vivir en su compañía 
una niña de 6 a 7 años de edad, 
por no haber de la edad que inte
resa.

Aprobar la distribución de fon
dos por capítulos y artículos para 

m e .s de agosto, importantes 
351.640'52 pesetas.

Idem, djffírentes f cturas y va
les por distintos servicios y sumi
nistros hechas a los Estableci
mientos dependientes de la Dipu 
tación.

blem, una factura remitida por 
la Sección de Construcciones ci 
viles provinciales de don Basilio 
Heredia, importante 99 pesetas, 
correspondiente a dos servicios 
de automóvil a Haro para pedir 
informes sobre el estado de la 
Casa de Caridad de la referida 
Ciudad.

Idem, ídem, dos facturas de Hi
jo de S. Marrodán, correspon
diente a suministros para la con
servación del Asilo provincial, 
importante 10*75 pesetas y de 
Matute Hermanos, por ídem, 
ídem, de 67‘50.

Idem, ídem, varias facturas de 
don Máximo Irisarri, correspon
dientes a suministros para la 
construcción de la nueva galería 
al Norte del Asilo provincia, im
portante 149*50, de don Fortuna
to Redón, por ídem, ídem, de 
121*50, de don Manuel García, 
por ídem, ídem, de 925,73pesetas.

Idem, ídem, varias facturas de 
los señores Cordón y Gómez, co. 
rrespondiente a suministros para 
la conservación del Palación pro
vincial de 9*50; de don Segundo 
Cabezón, por ídem, ídem, de 
15'45; del mismo señor, por ídem 
ídem, de 20*60; señores Acedo y 
Santamaría, por ídem, ídem, de 
15; de señores Matute Hermanos 
por ídem, ídem, de 24 pesetas.

Idem, ídem, de los señores 
Marrodán y Rezóla importante 
426*16; del mismo señor de 57'75; 
del mismo señor de 36; de don Se
gundo Cabezón de 257; estas fac
turas corresponden a suministros 
de materiales para la construc
ción de las galerías de acceso del 
Hospital provincial.

Idem, ídem, varias facturas de 
Casa Bergasa, correspondientes 
a suministros de trabajos y mate
riales (aquellos que no pueden ser 
realizados por los operarios de 
que se dispone) para la renova
ción de las escaleras del Hospital 
provincial, irapoitante 1.178*25; 
de don Luis Calvo, por ídem 
ídem, de 325*60; de don Nicolás 
Nájera, por ídem ídem, de 499 60; 
y de Matute Hermanos, por ídem 
ídem, de 248 pesetas.

Idem, ídem, las cuentas de jor
nales y materiales invertidos ew 
las obras en curso de ejecución 
por administración, conveniente
mente justificadas y cuyo detalle 
es el siguiente: Semana que ter
mina el día 22 de junio; Separa
ción de niños de ancianos, jorna
les 184'70; galerías de acceso 
Hospital 180; semana que termi
na el día 29 de junio; galerías de 
acceso Hospital, jornales 196*75; 

separación de niños de ancianos, 
jornales 195 60; sem.ana que ter- 

¡ mina el día 6 de julio, conserva
ción Palacio provincial, jornales 
232, materiale.s 40*50, galeiías de 
acceso Hospital, jornales 170*50; 
semana que termina el día 13 de 

- julio; conservación Palacio pro
vincial, jornales, 207'75; gale
rías de acceso Hospital, jornales 
216*50; materiales 86*40; semana 
que termina el día 20 de julio, 

' conservación Palacio provincial, 
jornales 192; galerías de acceso 
Hospital, jornales 210; separación 
de niños de ancianos, jornales 

j 60*70 pesetas.
! Apareciendo abonada la nómi

na unida al libramiento número 
1.515 de 30 de junio ú’timo, im
portante 68,43 pesetas por la pen
sión asignada al finado don An
gel Vallejo como inutilizado en 
la guerra Civil, durante el según 
do trimestre del año actual, pro
cede satisfacer a su viuda doña 
Toribia Ceniceros 54 pesetas que 
le corresponden desde l.® de abril 
al 11 de junio que falleció, firman
do la nómino por esta cantidad y 
reintegrándose a la Caja el resto 
de 14*43 pesetas cuya carta de 
pago se unirá al citado libramien- ' 
to, se acordó primero, que conste ' 
en acta el .sentimiento de la Cor
poración por el fallecimiento de * 
don Angel García Vallejo, se
gundo, que se abone a su viuda 
doña Toribia Ceniceros firman
do en la nómina el oportuno reci 
bí, la cantidad de 54 pesetas y 
tercero, reintegrar a la Caja pro
vincial 14*43 pesetas.

El Presidente stñor Zuazo, in- ' j
vitó al señor Begué, a que expu
siera dado lo adelantado de la es
tación, lo que hubiera respecto 
a las Colonias escolares de los 
niños asilados en la Beneficencia, 
de que se trató en .sesiones ante
riores. I

El señor Begué indica que su 
proyecto es que por este año rea- í 
licen algún viaje a Vitoria, otro ’ 
a Pamplona y otro a San Sebas- I 
tián, llevando preparada la comi
da por el Establecimiento, a fin 
de que resulte mas económicos 
dichos viajes, ya que la cantidad 
consignada en presupuesto para 
estas atenciones, no permitirá 
hncer otra cosa.

El señor Zuazo observa que lo 
que el señor Diputado Director 
de la Beneficencia propone, no es 
mas que excursiones escolares, 

= que no es la Colonia, que desde 
luego resulta mas higiénica, mas ’ 
sana, y de más vida y alegría. ’

Comprendiéndolo así, y tenien- 
. do en cuenta la insuficiencia de ' 

la cantidad consignada en presu- ! 
puesto para llevar a cabo los de- ' 
seos de la Diputación, solicitó del 
limo, señor Director general de 
Primera Enseñanza, apenas vió 
publicada en la «Gaceta de Ma
drid» la disposición ministerial 
consignando un crédito de 181.750

pesetas para subvencionar C )lo- 
nias escolares, la de 5.(X)0 pesetas 
para que, unidas a las 3.000 con
signadas en el presupuesto pro
vincial, pueda llevarse a cabo la 
organización de la Colonia esco
lar de los niños de las Escuelas 
nacionales existentes en el Asilo 
provincial.

Conformes y satisfechos todos 
los señores Diputados con las 
gestiones realizadas por la Presi
dencia, se acordó que tas pronto 
se reciba alguna cantidad de la 
Dirección general de Primera 
Enseñanza, se organice la Colo
nia escolar a base de los fondos 
de que se disponga. *

Aprobar el extracto del Diario 
de operaciones practicadas por 
el Sobrestante de la Sección de 
Vías y Obras provinciales duran
te el mes actual.

Aceptar la letra de 100 pesetas 
puesta en circulación por el pe
riódico «La Libertad», de Vito
ria, vencimiento ocho días vista 
y orden Banco de Bilbao, para 
cancelación del importe del anun
cio publicado en la plana desti
nada a Logroño en noviembre de 
1934, en atención a que el impor
te del anuncio que se reclama no 
es excesivo y estimando su publi
cación de interés para la provin
cia.

Quedar enterada de una comu
nicación del Administrador de 
la Beneficencia participando que 
han sido entregados como pro
ducto de la huerta a señores Hi
jos de Juan Antonio Martínez, de 
Logroño, 1.493 kilogramos neto 
de cebada vendida a 32 céntimos 
el kilogramo, importando 477*75 
pesetas, que deberán ingresar di
chos señores en la Depositaría 
provincial.

Autorizar ai señor Administra
dor del Hospital provincial para 
que adquiera los artículos de co
mestibles y cantidad que se con
sidere necesaria para el consumo 
en el próximo mes de agosto, y al 
de la Beneficencia que abra con
curso de precios con presenta
ción de muestras para el abaste
cimiento de 68 docenas de alpar- 
gata.s para calzado de los acogi
dos.

El Interventor Administrativo 
de la Beneficencia da cuenta de 
que el abastecedor de pescados 
don Domingo Rodríguez ha ma
nifestado la imposibilidad en que 
se halla para seguir suministran
do en razón a la diferencia de 
precio a que se vende dicho ar
tículo al público y el que paga 
esta Diputación. Al objeto de que 
los asilados no carezcan ni un 
solo día del aprovechamiento de 
dicho artículo, se ha gestionado 
del abastecedor anterior don Lo
renzo Ibáñez, quien se compro
mete a servir todo el año la mer
luza a 4*80 pesetas kilo y la pes- 
cadüla sin cabeza a 3'50.

Considerando que este abaste-
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cedor v nía facilitando el artícu
lo anteriormente en buena cali
dad y estimando el precio de con
formidad, se acordó adjudicar ei 
suministro a los precios indica 
dos.

Encargar a la Casa Miñón, de 
Valladolid, una nueva tirada de 
Timbre provincial, al igual que 
se hizo en ei año 1929, que con
sistió en dos mil sellos, por no 
disponer actualmente más que de 
una existencia de 225 y antes de 
ser agotada, para determinados 
documentos, según Ordenanza 
aprobada.

Examinada una instancia sus 
crita por don Agapito Díaz, ma
yor de edad, casado, de esta ve
cindad, industrial carnicero, en la 
que maniñesta que hasta 1.^ de 
abril de este año, suministró a 
los Establecimientos benéficos, 
como rematante en subasta, la 
carne que se consumía en los 
mismos, quedándole adeudando 
esta Diputación al término del 
contrato una importante canti
dad que, a pesar de haber sido 
reducido, aun sigue siendo impor
tante en la actualidad, pues as
ciende el crédito a 50.740 pese
tas; anunciada nueva subasta, no 
interesó a nadie concurrir a la 
misma p^ra el suministro de car

ne a la Diputación y, desde dicha 
fecha l.° de abril próximo pasa
do, presta el servicio por admi
nistración, estando convenido el 
pago al contado y a treinta días 
fecha del suministro, suplicando 
a la Excma. D putación que se 
sirva acordar que por el señor 
Ordenador de Pagos se libre an
tes de finalizar el presente mes la 
cantidad de 14.470‘80 pesetas, 
correspondientes a ios suminis
tros de les meses de abril y mayo 
de este año, sin perjuicio de que 
se le vaya pagando lo atrasado 
en la forma acostumbrada, advir
tiendo con el miyor respeto que 
de no accederse a su justísima 
pretensión desde el l.° de agosto 
próximo suspenderá el suministro 
de carne; se acordó tomar en 
consideración el escrito presen
tado por el abastecedor decarnes 
a los Establecimientos benéficos 
don Agapito Díaz, referente a la 
reclam íción de cantidades que se 
le adeudan por el servicio y que 
por el señor Ordenador de Pagos 
a medida que las existencias en 
Caja lo permiian, le sea librada 
la mayor cantidad posible por 
cuenta de dichos descubiertos.

Acceder a lo solicitado por don 
Angel Gil M:rino, Recaudador 
del impuesto de Cédulas, psrso- 

nales en el Ayuntamiento de Ca
lahorra, de que se le admitan las 
cédulas sobrantes del ejercicio 
de 1934, y considerando atendí 
bles las causas por las que no se 
presentó oportunamente la liqui
dación.

Requerir a los Ayuntamientos 
que figuran en descubierto de las 
cantidade.s recaudadas por el im
puesto de Células personales de 
1934, para que en el término de 
quince días efectúen los ingresos, 
apercíb éndoles que de no verifi
carlo, sin más trámites se dará 
cuenta al Juzgado de Instrucción 
de la retención de estos fondos, 
por si del hecho pudieran dedu
cirse responsabilidades.

Anular y clasificar nuevamen
te las cédulas personales de los 
contribuyentes don Alejandro 
Hierro Cordón, Timoteo San 
Juan Ayarzs, Eusebio Reinares 
Metola, Félix Ruiz, Timoteo Gil 
Ma roto, Maximina Martínez, Jo
sé Navajas Sáinz, Pedro Negue- 
ruela Gordo, Santiago del Pozo, 
Angel Arriaga Terreros, Félix 
José Pérez Orive, Eugenio Mora, 
Consuelo Codecillo, Francisca 
Ibáñez Rivas, Joaquina Jiménez 
Cortés y Faustina Serrano.

Desestimar la reclamación for
mulada por don Lucilo Aguirre 

befta, vecin.) de esta Capít.al, so
bre clasificación de su cédula 
personal.

Aprobsr los padrones de cédu
las personales del ejercicio de 
1936 y Ayuntamientos de Santur- 
de, Villalobar, Cornago, Horni
llos, Tirgo, Sorzano, Cabezón de 
Cameros, Trevijano, Igea, Aren- 
zana de Arriba, Cárdenas, Zo- 
rraquín, Larriba,Grávalos,Huér- 
canos, Cervtra del Río Alhama, 
Graftón, Arnedo, Pazu^ngos, Ez- 
caray, Fonzalcche, Autnl, Préja- 
no, Aldeanueva de Ebro, Leza 
de Río Leza y Pradejón.

Someter a un detenido estudio 
los diferentes inconvenientes que 
se han presentado para el debido 
funcionamiento de la Imprenta 
provincial, consistentes en el 
nombramiento de personal para 
la misma, y determinación de los 
deb^íres y derechos de ios señores 
Administrador del xXsilo y encar
gado de dicha Imprenta, para 
que puedan ser solucionados defi- 
nitivamjnte en la próxima sesión.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión.

Lo que conforme a lo dispues
to en el artículo 100 del Estatuto 
provincial, se publica en este Bo
letín Oficiaí .—El Presidente, 
Francisco Zuaso.—E[ Secreta
rio, Benigno Macua.

SEeeióN aGRONóMiea de logroño
332

RELACION DE EXPENDEDORES DE SEMILLAS, - INSCRITOS EN EL REGISTRO DE LA MISMA

Nombre del vendedor o razón social

Sanz, Andrés 
Aguirre, Víctor 
Montiel, Hermenegildo 
Samaniego, Luis 
Ezquerro, Félix 
García V., Santos 
Martínez, Gregoria 
Hernández, Balta.sar 
Ezquerro, Segundo 
Gutiérrez, Isidro 
Martínez, Nicolás 
López, Francisco 
Beciedo Beciede, Pío 
Riafto, Hijo de Santiago 
Bretón, Saturnino 
Elorza Martínez, José 
Asiaín,^ Simón 
Gómez, Inocencia
Azpurgua M , (Señora Viuda) 
Castellano Mágica, Luis 
Martínez, Alejo 
Martínez, Ramón 
Amelívia Hernández, Pío 
Trauscke Castillo, Carlos 
Vallejo, Román 
Herrero T., Silviano 
Gómez, Octavio 
Torrante, Agustín 
Alonso Gonzálsz, Conrado 
Torrecillas Fernández, F. 
Robres C., Alfredo 
Rodríguez J., Cipriano 
García (Carlos del B.) 
Parra Llórente, Eugenio 
Pérez Chavarri, Francisco

Población Clase de semillas a que se dedicanDirección

Mercado, 13() Logroño Forrajeras, hortícolas y jardín
Farmacia y Droguería Haro Id Id Id— Calahorra Id Id Id

— Rincón de Soto Patatas
—• Pradejón 11

H Id
Id. Id
Id. Id
Id. Id
Id. Id
Id. Id

C. del Carmen Nájera Forrajeras
— Santo Domingo Cereales y patatas

T. Ultramarinos Nájera Diferentes clases
República Logroño Forrajeras y hortícolas
M. de San Nicolás Id. Forrajeras
Salmerón, 9 Id. Id
San N’colás, 41 Id Id, hortícolas, prat. de jardín
Gallarza, 11 Id Id Id Id
Gallarza H Id, pratenses de jardín
Constitución, 12 Id U, hortícolas
M. Vallejo, 10 .Id Hortícola, flores
República, 114 Id Forrajeras hortícolas
Gallarza, 9 Id. Id, jardín
P. República, 9 Id Id, hortícolas
14 Abril Haro Id, pratenses
Peso, 9 Id Id Id
Canalejas, 11 Id Id Id
Canalejas, 30 Id Legumbres
Prim, 3 Id Id
Peso, 23 Logroño Jardín, hortícolas
Viilanueva Santo Domingo Forrajeras, hortícolas
Octavio Toledo, 4 Alfaro Hortícolas

Id., 13 H. Id

Logroño, a 22 de enero de 1936.
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Obras Públicas
Provincia de Logroño

ELECTRICIDAD
3130

La S. A «Hidráulica Moncayo» 
solicita autorización para prolon
gar la línea que tiene en tramita
ción, Dehesa Puente de Rincón de 
Soto, atravesando el Río Ebro y 
uniéndola con la línea de la Cons
tructora Madrileña, hoy explota
da por la peticionaria y que va 
desde el Puente de Rincón de So
to al pueblo de este nombre.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico pficial a los 
efectos de lo dispuesto en el artí
culo 17 del Reglamento de 27 de 
marzo de 1919.

>Las reclamaciones en contra 
de lo que se pretende, podrán ser 
presentadas durante el plazo de 
treinta días a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio.

El proyecto estará de manifies
to durante el plazo fijado y a ho
ras hábiles de oficina en el Nego
ciado de Electricidad de esta Je
fatura de Obras Públicas.

A continuación se inserta la 
Nota-extracto del proyecto a que 
se refiere este anuncio.

Logroño a 6 de diciembre de 
1935.—El Ingeniero Jefe, P. A.: 
Aurelio Ramírez.

NOTA DE PUBLICACIÓN

La S. A. «Hidráulica Monca
yo* solicita autorización para 
prolongar la línea que tiene en 
tramitación, Dehesa-Puente de 
Rincón de Soto, atravesando el 
Río Ebro y uniéndola con la línea 
de la Constructora Madrileña, 
hoy explotada por la peticionaria 
y que va desde el Puente de Rin
cón de Soto al pueblo de este 
nombre.

El proyecto presentado ofrece 
las particularidades siguientes:

La tensión de servicio de la 
línea es de 30.000 voltios.

El vano de cruce del Río Ebro 
es de 185 metros.

Se solicita la imposición de la 
servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica sobre los pre
afectados cuya relación de pro
pietarios es la siguiente:

Término municipal de Funes (Navarra} 

Ayuntamiento de Funes

Término municipal de Pincén de Soto (Logroño)

Gregorio López Oñate 
Propiedad del Estado

TARIFAS

Alumbrado

Alumbrado por contadon
Duración mínima del contrato: un año.
Horas de suministre: desde la puesta a la salida del sol.
Precios: (En estos precios no está incluido el alquiler del contador)
Si el consumo mensual está comprendido

entre 1 y 5 kw. hora a • • Ptas. roo Kw. hora
si entre 5 y 6 » a . « • > 0'84
si entre 6 y 7 » a . » • » 0'72

El exceso de 7 a 25 Kw. hora a . > 0'70
El . de 25 a 50 a . > 0'65
El * de 50 a 100 a . > 060
El > de 100 a 200 a . > 0^55
El > de 200 en adelante a . > 0'50

Alumbrado a tanto aleado

Duración mínima del contrato: un año.
Horas de suministro: desde la puesta a la salida del sol.

Precios:
Por una lámpara de 10 watios, al mes Ptas. l‘6O
Por » de 15 > al > > . 1'75
Por » de 25 . al > > 2'00
Por » de 50 . al » > . 3'50
Por » de 100 . al > > . 6'50
Por » de 200 » al » > . 11'00
Por » de 300 > al > > . 17'00
Por » de 500 . al > > . 26'00
Por • de 1.000 al > » . 50'00

No será obligatoria para la Sociedad conceder esta tarifa cuando la 
instalación consta de más de dos lámparas o exceda de cuarenta 
vatios.

Tarifas de fuer sa motris

Suministro por contador.
Duración mínima del contrato: un año.
Horas de suministro: 19 horas al día no efectuándose el suministro 

desde una hora antes hasta cuatro después de la puesta del sol.
Precios:

Los 250 primeros Kw. hora a 0'26 Ptas. Kw. hora
El exceso de 250 a 600 Kw. hora . 0*22 Pta®. Kw. hora
El . de 500 a 1.000 0'21 .
El . de 1.000 a 2.000 . 0'17 •
El > de 2.000 a 3.500 0'15 »
El . de 3.500 a 5.000 0'12 .
El » de 5.000 en adelante 0'11 .

Mínimo de facturación mensual: 8 pesetas por caballo instalado.

Suministro a tanto aleado

A) . Jornada de doce horas.
Duración mínima del contrato: un año, 
Duración del suministro: de 6 de la mañana a 6 de la tarde.

Precios:
Motores de 1 a 5 caballos . 350 Ptas. caballo año

» de 6 a 10 » 300 > > >
» de 11 a 20 . 275 > * >
> de 21 a 30 250 > » >
> de 31 a 50 245 > > >
» de 50 en adelante 240 » > »

B) . Jornada de veinticuatro horas.
Duración mínima del contrato: un año.

Precios:
Motores de 1 a 5 caballos

• de 6 a 10 * 
> de 11 a 20 
. de 21 a 30 
» de 31 a 50 » 
> de 50 en adelante 

. 450 Ptas. caballo año
. 425 . . .

400 • » »
. 380 »
. 355 •
. 350 »

Tarifas de alquiler de contador

Contadores de corriente monofásica : 
Hasta 10 amperios....................POO peseta ai mes 
De 10 a 11 ídem.............. 1'50 »
Cada 5 amperes más o fracción so

bre 15 hasta 50 amperios ... 0'25 » > 
Hasta 2 por 5 amperios 1'50 » » 
Cada 2 por 5 amperios más o frac

ción suplemento de 0'50 > »
Por corriente trifásica : 

Hasta 5 amperios por fase .... 2'00 • »
Cada 5 amperios más o fracción por 

fase, suplemento de................. 0'50 » » 
Los contadores de más de 50 amperios por hilo serán 

objeto de contrato particular.
Todos ios precios consignados en las anteriores tarifas son netos 

para la Empresa con exclusión de ios impuestos creados o por crear 
por el Estado, Provincia o Municipio, los cuales serán de cuenta del 
abonado.

Logroño, 6 de diciembre de 1935.—E( Ingeniero Jefe, P. A.: Au
relio Ramírez.

Tribunal Provincial de lo Con- 
tencioso-idministratiTo de 

Logroño
ANUNCIOS 604

Pecurso número 3 de 1936

Ante este Tribunal se ha pre
sentado escrito, por el Abogado 
don José Olagttenaga en repre

sentación de don Alfredo Poves 
Casiresana, fechado el 10 de fe
brero actual, interponiendo re
curso contencioso-administrativo 
sobre y contra resolución de la 
Comisión Gestora de la Excelen
tísima Diputación provincial, por 
la que se designa Aparejador de 
la Exema. Diputación a don José 
Azofra Gabasa; y habiendo sido 
tenido por interpuesto dicho re-
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curso en providencia del día de 
hoy, se ha acordado por el Tri
bunal, conforme dispone el ar
tículo 36 de la v'gente Ley sobre 
el^ejercicio de la jurisdicción con 
tencioso-adrninistrativa, la publi
cación del presente en el Boletín 
Oficial de esta provincia, como 
se efectúa, para conocimiento de 
los que tuvie’'en interés directo 
en el negocio y quisieren coadyu • 
var en él a la Administración.

Logre ño, 13 de febrero 1936 
—V.® B.® El Presidente del Tri 
bunal, Filiberto Arrontes. — El 
Secretario del Tribunal, Antonio 
Ruiz.

/^ectírso número 5 de 1936
603

Ante este Tribunal se ha pre
sentado escrito, por el Procura
dor don José Luis Reboiro en re
presentación de la Junta General 
del Repartimiento de la villa de 
Quel fechado el trece de febrero 
actual interponiendo recurso con
tencioso administrativo sobre y 
contra resolución del Tribunal 
económico provincial administra
tivo reclamación formulada por 
don Simón Calatayud Martínez, 
don Pedro Benito Sáenz de Teja
da y de Filomena Sáenz de Teja 
da, que fué estimada; y habiendo 
sido tenido por interpuesto dicho 
recurso en providencia del día de 
hoy, se ha acordado por el Tri 
buna’, conforme disp ne el artícu
lo 36 de la v’gente Ley sobre el 
ejercicio de la jurisdicción con
tencioso administrativa, la publi
cación del presente en el Boletín 
Oficial de esta provincia, como 
se efectúa, para conocimiento de 
los que tuvieren interés directo 
en el negodo y quisieren coadyu 
var en él a la Administración.

Logroño, 13defebrero de 1936. 
—El Secretario del Tribunal, An
tonio Ruiz.—V.® B.®E1 Presiden
te del Tribunal, Filiberto .A-rron- 
tes.

Recurso número 4 de J 936
602

Ante este Tribunal se ha pre
sentado por escrito, por don Ho 
norio González Bravo v-cinode 
Logroño, fechado el diez de fe
brero actual, interponiendo re
curso ontencioso-admittistrativo 
sorre y contra resolución de la 
Comisión Gestora de la Excelen
tísima Diputación provincial por 
la que se le destituyó del cargo 
de Administrador de los Est'^ ble- 
cimientos provinciales de Benefi
cencia, y habiendo sido tenido 
por interpuesto dicho recurso en 
providencia del día de hoy, se ha 
acordado por el Tribunal, confor
me dispone el artículo 36 de la vi 
gente Ley sobre el ejercicio de 
la jurisdicción contencioso admi- 
nistrativa, la publicación del pre
sente en el Boletín Oficial de 

e.sta provincia, como se efectúa, 
para conocimiento de los que tu
vieren interés directo en el nego
cio y quis eren coadyuvar en él a 
la Administración.

Logroño, 13de febrero del936. 
—El Secretario del Tribunal, An
tonio Ruiz.—V.® B.® El Presiden
te del Tribunal. Filiberto Arron- 
tes.

NniiMdiiD de ; " i
EDICTO 581

Don Esteban Pavía Medrano, 
Juez Municipal de Manjarrés,
H^go saber: Que en ejecución 

de sentencia de juicio verbal so
bre reclamación de novecientas 

Ï noventa pesetas, interpuesto por 
don Gregorio Nieto Samaniego, 
vecino de esta villa, contra don 
Valentín Samaniego Pérez, veci
no de Arenzana de xArriba, he 
acordado en providencia de este 
día, la venta en pública subasta 
de los inmuebles radicantes en el 
término municipal de Arenzana 
de Arriba y de Tricio.

1 .® «Camino de las Llanas.», 
15 celemines igual a 26 áreas, 17 
centiáreas; que linda al N., un 
lleco; S., camino; E., xModesto 
Nájera, y O , Tomás Nieto; va
luada en 100 pesetas.

2 .® «La Velilla», de 5 celemi
nes igual a 8 áreas, 12 centiáreas; 
que linda por N., barranco; Sur, 
ribazo; E., Saturio García, y 
O., Pablo González; valuada en 
100 pesetas.

3 .® Sendero, de 4 celemine.s o 
6 áreas, 98 centiáreas; que linda 
por N. y E., ribazo; S , Eusta
quio González, y O., Evaristo 
Samaniego; valuada en 100 pese
ta*.

4 ,® «La Cantera», de 6 cele
mines o 10 áreas, 48 centiáreas; 
que linda al N., F'élix Vélez; Sur, 
Modesto Olarte; E., Pablo Nieto, 
y O , Eugenio García; valuada 
en 50 pesetas.

5 .® «Bildelamuñ k», do 4 cele
mines o 6 áreas, 98 centiáreas; 
que linda al N., Emilio Domín
guez; S., ribazo; E., Tomás Nie
to, y O., Fé’ix Vélez; valuada en 
100 pesetas.

6 .® Bosque, de 5 celemines o 
8 áreas, 72 centiáreas; que linda 
N., camino; S., ribazo; E , y Oes
te, Evaristo Samaniego; valuada 
en 300 pesetas.

7 .® Bosque, de 8 celemines o 
13 áreas, 96 centiáreas; que linda 
al N., barranco, S., ribazo; Este 
y O., Isidoro Sáenz; valuada en 
175 pesetas.

8 .® «Salceda», de 1 y medio 
celemines o 2 áreas, 61 centi- 
árcas; que linda al N., río rega
dor; S., cava; E., senda, y Oeste, 
Evaristo Samaniego; valuada en 
100 pesetas.

9 .® «Contaza», de 7 celemines 

o 12 áreas, 21 centiáreas; que lin 
da por N. y E , Isidoro Sáenz; 
S., ribazo, y O., Angel SAez; va 
luada en 100 pesetas

10 . «Las Penas», de 8 ceUmi 
nes o 13 áreas, 96 centiáreas, (vi
ñedo); que lin la por N., Dorotea 
Anguiano; S., camino; E., Eme- 
terio Sáenz, y O., Angel Sáenz; 
valuada en 80 pesetas.

11 . «Las Penis», de 8 celemi
nes o 13 áreas, 96 centiáreas; que 
linda al N., Tomás Nieto; Sur, 
Evaristo Samaniego; E., Venan 
cia Olarte, y O., herederos de 
Hipólito García; valuada en 100 
pesetas.

12 . Monte, (viñedo), de 11 ce
lemines o 19 áreas, 22 centiáreas; 
que linda al N. y E., Evaristo 
Samaniego; S., río de Nájera, y 
O., Casimiro Nalda; valuada en 
75 pesetas.

13 . En la «Anceda», juri.sdic 
ción de Tricio, de 6 celemines o 
10 áreas, 48 centiáreas; que linda 
al N., Pedro Sacristán; S., riba
zo; E., Victoriano Alegría, y 
O., Evaristo González; valuada 
en 60 pesetas.

14 . En el mismo término de 
dicha jurisdicción, de 3 celemi
nes o 5 áreas, 23 centiáreas; que 
linda al N., Evaristo Samaniego; 
S., Eugenio García; E., senda, y 
O., camino; valuada en 60 pese
tas.

15 . En el mismo término y ju
risdicción, de 5 celemines o 8 
áreas, 12 centiáreas; que linda al 
N., herederos de Nicolás Fernán 
dez; S., Victoriano Alegría; Es 
te y O., Santiago Canal; valuada 
en 60 pc-setas.

El acto de la subasta tendrá 
lugar el día seis de marzo próxi 
mo y hora de las once, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado.

Los títulos de alguna de las 
fincas aparecen en el juicio en 
pieza separada.

Para tomar parte en la subas 
ta todo licitador deberá consig
nar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del valor 
de los bienes, no admitiéndose 
postura que no cubra, por lo me
nos, las dos terceras partes de la 
tasación.

Dado en Manjarrés, a 5 de fe
brero de 1936.—El Juez, Esteban 
Pavía.—El Secretario accidental, 
Fé'ix Pérez.

EDICTO 581
Don Esteban Pavía Medrano, 

Juez Municipal de Manjarrés, 
Hago saber: Que en ejecución 

de sentencia de juicio verbal so
bre reclamación de novecientas 
ochenta pesetas interpuesto por 
don Gregorio Nieto Samaniego 
Pérez, vecino de esta villa, con
tra don Valentín Samaniego 
Pérez, vecino de Arenzana de 
Arriba, he acordado en providen
cia de este día la venta en públi
ca subasta de los inmuebles radi- *

cantes en el término municipal de 
Arenzana de Arriba.

Una casa señalada con el núme
ro 17, de una superficie de seten
ta metros cuadrados, sita en la 
calle Rpal (hoy República); que 
linda derecha, entrando, casa nú
mero 15; izquierda, casa número 
19, y e‘'palda, sereno; valuada en 
2.200 pesetas.

El acto de la subasta tendrá 
lugar el día 6 de marzo próximo 
y hora de las doce, en la sala 
audiencia de este Juzgado.

Los títulos de parte de la casa 
aparecen en el juicio en pieza se
parada.

Para tomar parte en la subas
ta, todo licitador deberá consig
nar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del va
lor de los bienes, no admitiéndose 
postura que no cubra por lo me
nos las dos terceras partes de la 
tasación.

Dado en Manjarrés, a 5 de fe
brero de 1936.—El Juez, Esteban 
Pavía.—El Secretario accidental, 
Félix Pérez.
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Don Juan Alegre Villarroya, Li
cenciado en Derecho, Secreta
rio del Juzgado de primera ins
tancia de Torrecilla en Came
ros,

■ Certifico: Que en los autos que 
luego se dirán, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la villa de To
rrecilla de Cameros a cinco de 
febrero de mil novecípntos trein
ta y seis. El señor don Carlos de 
la Cuesta Rodríguez de Valcár- 
cel. Juez de primera instancia de 
la misma, hibiendo visto los pre
sentes autos de juicio civil ordi
nario de menor cuantía promovi
dos por el Procurador don Luis 

« Vidal Hernández a nombre de 
don Emeterio Ruiz Hernández, 
vecino de San Román de Came- 

j ros, defendido por e! Abogado 
■ don Féb'x Ayala, contra don Ga- 
, briel Gutiérrez Martínez, decla

rado en rebeldía y cuyo domici
lio se ignora, sobre reclamación 

i de once mil treinta y ocho pese- 
; tas.
• Fallo: que debo condenar y con- 
i deno a don Gabriel Gutiérrez 

Martínez a que en el término de 
dos meses a contar desde que es
ta sentencia sea firme, pague a 
don Emeterio Ruiz Hernández la 
suma de once mil treinta y ocho 
pesetas en efectivo, condenándo
le asimismo al paga de las costas 
de la presente instancia; notífi* 
cándose ésta, al rebelde, en for
ma legal.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, manao y firmo. Carlos de la 
Cuesta. Rubricado».

Asimismo certifico que la men
cionada sentencia ha sido publi
cada en el día de su fecha.
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Y en currplim'ento de lo orde
nado, y para su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
a las f f ’Ctos de que sirva de no
tificación a don Gabriel Gutiérrez 
Martínez, cuyo paradero se ijjno- 
ra en la actualidad, libro la pre 
sente en Torrecilla de Cameros 
a circo de febrero de mil nove
cientos treinta y seis.-V.° B,*: El 
Juez de primera instancia, Car
los de la Cuesta.—Juan Alegre.

REQUISITORIA 635
Pérez Ruiz Paulino, de 26 años, 

soltero, sin oficio, natural de 
Quel (Logrcfio), hijo de Gervasio 
y Justa, desconocido de domici
lio, se le requiere por la presente 
a fin de que manifieste su actual 
paradero con objeto de que satis
faga las responsabilidades pecu
niarias y extinga el arresto que 
por este Juzgado le fueron im
puestos en virtud de sentencia 
dictada en procedimiento instrui
do contra el mismo por faltas 
contra la propiedad, apercibién
dole que de no hacerlo, le para
rán los perjuicios a que hubiere 
lugar en derecho con arreglo a 
lo determinado por la Ley. 

Logroño 18 de febrero de 1936. 
—El Juez Municipal, Lui.s Moroy.

Mniiilttltii Miinltigil
QUINTAS 576

En el alistamiento verificado en 
esta villa para el Reemplazo del 
Ejército en el corriente año, han 
sido comprendidos con arreglo al 
caso 5.® del artículo 96 del Re 
glamento de 27 de febrero de 
1925 dictado para la ejecución 
del Real decreto-ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército 
de 29 de marzo de 1924, con los 
números 5, 6 y 7, los mozos que 
a continuación se expresan, a sa
ber:

Rubio Lacámara Manuel, hijo 
de Manuel y de Victoria, que na
ció en esta villa el 29 de junio de 
1915.

Sáez Villarreal Lacámara Vi
cente, hijo de Pedro y de María 
Trinidad, que nació en esta villa 
el día 25 de febrero de 1915; y 

Sánchez de Pablo José, hijo de 
Doroteo y de Benita, que nació 
en esta villa el día 3 de febrero 
de 1915.

Cuyos tres mozos tienen su re
sidencia en la República de Chi
le, y no pudiéndose citarles para 
las operaciones de Quintas per 
sonalmente como se ordena por 
la Ley y Reglamento al principio 
citados; se les cita por medio del 
presente edicto que se insertará 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, para que por sí o por me’ 
dio de personas que legalmente 
les representen, comparezcan a 
los actos de la Clasificación y

Declaración de Soldados qu^ ten
drán luger en la Casa Consiste 
rial de esta villa el día 23 d¿1 co 
rriente mes, a las ocho de su ma 
ñaña, advirtiéndoles que de no 
comparecer de un a de las dos 
formas antes expresadas, se ins
truirá contra ello.s el correspon
diente expediente de prófugos, 
parándoles el perju'cio que haya 
lugar.

Villoslada de Cam ros, 12 de 
febrero de 1936.—El Alcalde, Jo 
sé Sáenz.

Depositaría de Pondos Municipales 
de GALILEA

CUARTO TRIMESTRE DE 1935 86

CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispueato en el 
Artículo 584 del Estatuto municipal de 8 de marzo de 1924 y artículo 
129 del Reglamento de Hacienda municipal de 25 de agosto de di
cho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Cafa de su cargo en el tri
mestre expresado, a saber:

EDICTO 3237
Don Angel Sánz González, Al 

calde Presidente del Ayunta
miento de la villa de Cornago, 
Certifico: Que la Corporación 

Municipal que tengo el honor de 
presidir en sesión del día de hoy, 
y a los efect s de dar cumpli
miento a lo dispuesto en el artícu
lo 489 del vigente Estatuto Muni
cipal, ha procedido a 11 designa
ción de los voca’es natos de la.s 
Comisiones de evaluación del 
Repartimiento General de Utili
dades de éste término municipal 
y para el año próximo de 1936 re
sultando corre.sponder a los seño
res siguientes:

PARTE REAL
Don Emiliano Miguel Izquier

do, mayor contribuyente por rús
tica, domiciliado en este término.

Don Julián Martínez Martínez, 
mayor contribuyente por rústica 
domiciliado fuera del térmi lo.

Don Domingo Arellano Sanz, 
mayor contribuyente por urbana 
domiciliado en este término.

Don Francisco Olloqui San 
Clemente, mayor contribuyente 
por industria y comercio.

PARTE PERSONAL
Parroquia de San Pedro após

tol. Corna
Don Deogracias Arellano Hur

tado, mayor contribuyente por 
rústica, domiciliado en este térmi 
no.

Don Fabián Remondo Baroja, 
mayor contribuyente por urbana, 
domiciliado en este término.

Don Guillermo Jiménez Ruiz, 
mayor contribuyente industria y 
comercio, domiciliado en esta 
villa.
Parroquia de San Antón Abad. 

Valdeperillo
Don Eustasio Jiménez Jimé

nez, mayor contribuyente por 
rústica, domiciliado en esta villa.

Don Angel Calleja Calleja, 
mayor contribuyente por urba 
na, domiciliado en esta villa.

Don Pedro Jiménez Pastor, 
mayor contribuyente por indus
tria y comercio, domiciliado en 
este término.

Lo que se hace público para 
general conocimiento advirtién
dose que durante el plazo de siete 
días hábiles se admitirán en el 
Ayuntamiento las reclamaciones 
que contra ellas se presenten que 
solamente podrán ser presenta
das por los propios interesados.

Y para que conste expido la 
presente en Cornago, a ocho de 
diciembre de mil novecientos 
treinta y cinco.—Angel Sanz.

PRIMERA PARTE.—Cuenta de Caja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta

Total de Cargo
Data por pagos verificados en igual trimestre
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

Peaetaa

2.625 22
6.660 28
9.285 50
3.086 72
6.198 78

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por eoneeptoa

Q

a 

o
INGRESOS

SALDO 
del trimestre 
anterior poi 
operaciones 

realizadas

Pesetas

OPERAGIONEe 

realizadas
CB este 

trimestre

Pesetas

TOTAL 
de las opera
ciones reali
zadas hasta 

este trimestre

Pesetas

1.® Rentas 369 72 369 72
2.® Aprovech. de bienes comunales 1.108 8C 244 1.352 80
3.* Subvenciones
4.® Servicios municipeiizados
5.® Eventuales y extraordinarios
6.® Arbitrios con fines no fiscales
7.® Contribuciones especiales
8.® Derechos y tasas
9.® Cuotas, recargos y participado-

oes en tributos nacionales 538 06 538 06
10. Imposición municipal 4.512 50 5.312 50 9.825
11. Multas 196 196
12. Mancomunidades
13. Entidades menores
14. Agrupación forzosa Municipio
15. Resultas 7.433 42 7.433 42
16. Reintegros de pagos indebidos
17. Depósitos gubernativos

Total de Ingresos 13.054 72 6.660 28 19.715

GASTOS

1.® Obligaciones generales 1.946 83 913 12 2.859 95
2.® Representación municipal
3.® Vigilancia y seguridad
4.® Policía urbana y rural 1.083 75 437 95 1.521 70
5.® Recaudación 250 250
6® Personal y material de oficinas 3.354 35 1.325 65 4.680
7.® Salubridad e higiene 1.781 28 145 1.926 28
8.® Beneficencia 995 24 995 24
9.® Asistencia social 108 108

10. Instrucción pública
11. Obras públicas 300 300
12. Montes 77 95 77 95
13. Fomento de intereses comunales 352 352
14. Municipalización de servicios
15. Mancomunidades
16. Entidades menores
17. Agrupación forzosa Municipio
18. Imprevistos 278 10 15 293 10
19. Resultas 152 152

Total de Gastos 1!2íÍ29JO 3.086 72 13.516 22

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de ios libros 
de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se unirán a la 
cuento definitiva de este ejercicio.

Galilea, a 31 de diciembre de 1935.-El Depositario, Ramón Alegre.
CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justifi
cativos, resulta conforme con los asientos de los libros de contabili
dad de mi cargo correspondientes al cuarto trimestre del año 1935, a 
que la misma pertenece.

Galilea, a 31 de diciembre de 1935.—V.® B.°: El Alcalde, Angel 
Malo.—El Secretario Contador, Vicente Gabasa.

Aprobación.—El anterior extracto de recaudación e inversión de 
fondos del cuarto trimestre de 1935 ha sido aprobado por el Ayunta
miento, en la sesión del día de hoy, de que certifico.

Galilea, a 4 de enero de 1936.—El Secretario, V icente Gabasa.
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